
AÑ0 1858. SABADO 5 DE JUNIO. NUMERO 156.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

Almansa 4 de Junio de 858.
S. M la Reina y la augustá Real familia 

han llegado á Almansa sin novedad á las once 
y media de esta noche, habiendo sido saludada 

con entusiasmo en todas las poblaciones del 
tránsito.

SS. MM. se proponen salir para Aranjuez 
mañana á las tres de la tarde.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA. —  D e p a r ta m e n to  d e  l iq u id a c ió n .

R elación por clases de los créditos mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Marzo de 1 8 5 8 1 cotí expresión de los documentos <¡ue corresponden en pago.

PROCEDENCIA.

Número
de

reclama

ciones.

Su importe.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

Deuda consolidada 

del 3 por 100.

Deuda diferida 

del 3 por 100.

Araortizable 

de primera clase.

Amortizable 

de segunda clase.

Deuda del personal 

del Tesoro.

En certificaciones do 
¡capital convertible por 
sextas partes en títulos del 

3 por 100.

En certificaciones de ren

tas no percibidas.

En certificaciones de in

tereses adelantados.

Vitalicios...............................................................
Juros......................................................................
Presas inglesas....................................................
Indemnizaciones de la última guerra c iv il..
Vales reales..........................................................
Liquidaciones por documentos antiguos no

recogidos...........................................................
Intereses de vales............................ .................
Haberes civiles.....................................................
Idem militares.....................................................
Idem de Casa Real............................................
Obras pias.............................................................
Deuda del personal del Tesoro.................
Partícipes legos en diezmos..............................
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DIRECCION GENERAL

DE AGRICULTURA , INDUSTRIA Y COMERCIO.

Estado del precio medio que han tenido el trigo y la cebada en las diferentes provincias en los meses de Manso y Abril.
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Soria.................................................................................. 48
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Precio medio en toda España................ 44,86 23,25 43,30 22,80

Precio medio en Abril de 4157........................... 77 40 LL  AO

Precios máximo y mínimo en Abril último. 
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Cebada. *
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Preció máximo............. ....................................  48
Idem mínimo...................................................„ 44

Madrid 4 1151,— a  Dirator potroi,

Salas (Oviedo).
Fuente la Lancha (Córdoba).

JeaquiR Mateos

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro de la Dirección de la Deuda publica. Mes de Marzo de 1858.

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en pago de toda clase de débitos y por conversiones en el expresado mes, 
que se forma en cumplimiento de lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23 del art. 48 de la Real instrucción para el 
régimen de las oficinas de la Deuda de 31 de Diciembre de 1851, y  cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar, 
en el término de 30 dias, cualquier crédito nominativo de los correspondientes á esta demostración; an el concepto de que, pasado que 
sea este plazo, la Junta procederá á la quema pública.

Número
Capital. 

Reales vellón.

INTERESES.
i T0TAL.

Reales

dé

documentos.
RAMOS DE QUE PROCEDEN. Capitaliza bles. 

Reales vellón.

No capitalizables. 

Reales vellón.

En Deuda 
amortizable.

Reales vellón.

Clero regular. ........................................................ 4.983.092,45 
26.431,42 

544.052,88 
4 4 4.445,38 
908.665,97 
252.000

46,74 32.4 59-, 4 6»
$ 2.015.268,05

26.131,42
544.052,88
411.445,38
940.885,97
252.000

34.098.000
4.226.080,88
9.215.179,10

Epoca de 4820 á 1823..................... ....................... ))
Producto de atrasos................................................
Redención de censos..............................................

7>» D
))

»
Inutilización de efectos........................................... )) 2.220 y
Acciones de carreteras................................................................. i) -i # y
Subasta de Deuda amortizable................................................... 34.098.000 » D j)
Idem de material del Tesoro...................................................... 4.226.080,88

9.245.479,10
» )> D

Idem de la del personal............................. ............................... » #

Conversiones................................................................................
48.364.647,78
40.902.706,31

46,74
4.294,39

34.379,46 
6.627,14 348.472,86

48.399.043,68
11.229.100,67

Totales................................. 59.267.354,09 1.311,43 41.006,27 343.472,86 59.628.144,35

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS, -
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12'

Renta del 3 por 400 consolidado interior.............................. 69.000D
£ 1.425

1.860
240
360

8.790
84.704,46»»

70.426
4.860JA 9JA

Idem id. exterior...................................... ....... .......................... D
4 Idem id. diferido interior...................................................... <6.000 j)
4 Idem id. exterior............................. ................................. £
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360

53790
138.797,40

1.063.507,83
504.319,04
69.270,71
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44 Idem del 4 por 4 00 ...............  ................................................... 46.000 
1 <7.076,60 

1.063.507,83 
604.319,01 

69.S70.71 
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179.284,90
10.124.000 
9.915.000

14.101.000 
252 000

24 Idem del 5 por 400 interior...................................................... 46,74
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Láminas de partícipes legos por rentas no percibidas..........
Idem id. por intereses de cinco sextas partes.. .................
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Vales no consolidados................... .................................... ........
Deuda corriente al 5 por 100 á papel negociable.................
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73 Idem sin ínteres....................... .................................................. £ 9 i»
389 Idem amortizable de primera clase........................................ 9 D D
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44.104.000 
252.000

1.097.686,14
958.394,74

9.831.897,95

247 Idem id. interior de segunda................................ .................... p
4.344 Idem id. exterior de id............................................................. j) i) j)

442 Acciones de carreteras................................................................ » 3
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Idem id. no preferente id...........................................................
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AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

63 Renta del 3 por 400 consolidado interior............................ 4.866.522,44
124.000

6.036.000

<( X 4.866.522,44
124.000

6.036.000
48.000
18,966,44

496.683,09
354.686,48

42.195,82
1.294,39

560.747,284 A9Q ijene

12 Idem id. exterior.......................................................................... ))
480 Idem id. diferido interior.......................................................... JO »

1 Idem id. exterior....................................................................... 48.000
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42.495,82
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4 Idem del 5 por 4 00 interior....................................................... » 6.687,14
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7
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Láminas de partícipes legos por capitales reconocidos... 
Idem por rentas no percibidas............... ............ ............ ..

»
»

4 Idem por intereses de quintas sextas partes. » » »
4 Certificación por intereses de v a l e s . ........ ... 4.894,39

a
• » y

45 Deuda corriente al 5 por 100 á papel no negociable.............. 242.274,42
4.029.115,76

312.000
640.000

» 318.472,86
408 Deuda sin Ínteres..................................... .......................... )) ))
16 Idem pasiva.................................. ........................................ » )) »

1 .060,1 1 Df éV 
34 9 AAA

80 Idem diferida de 4831......................... ....................................... )) » ))
OI Z.UvU
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494 10.902.706,34 4.294,39 6.687,44 318.472,86 11.229.100,67

RESUMEN.

4.658 Amortizados por pago de débitos............................................ 48.364.647,78

40.902.706,31

16,74

4.294,39

34 370 4 A 48.399.043,68

14.229.100,67494 Idem por conversiones.......................................
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Importan los expresados cinco mil ciento cincuenta y dos doeumentos la cantidad total de cincuenta y  nueve millones seiscientos veinte y ocho mil ciento cuarenta y cuatro 
reales y treinta y cinco céntimos, á saber: cincuenta y nueve millones doscientos sesenta y siete mil trescientos cincuenta y caatro reales nueve céntimos por capitales; mil tres
cientos once reales trece céntimos por intereses capitaliza bles al tres por ciento; cuarenta y un mil seis reales veinte y siete céntimos por los no capitalizabas, y trescientos 
diez y ocho mil cuatrocientos setenta y dos reales ochenta y seis céntimos por los de Deuda amortizable; advirtiendo que la deuda amortizada es la admitida en oaao de débitos 
per todos oonoeptos, porque de la presentada á la conversión se ha dado la equivalente que ha resultado de las liquidaciones.

Madrid 20 de Mayo de 4858.^Andrés R, de Cela, *=»Gon mi intervención, José de A d a r o , 8,^Pastor ,



DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

E stado d e m o s t r a t iv o  d e  lo s  e x p e d ie n te s  d e  c r é d i to s  p r o c e d e n t e s  d e  a t r a s o s  d e l  m a t e r i a l  d e l  T e s o ro  q u e  h a n  s id o  a p r o b a d o s  p o r  la  J u n t a  d e  la  
D e u d a  e n  e l m e s  d e  M a rz o  p r ó x im o  p a s a d o ,  lo s  c u a le s  d e b e n  s a t i s f a c e r s e  e n  b i l le t e s  d e l  T e s o ro  d e  la  c la s e  y  con lo s  in t e r e s e s  q u e  á  
c o n t in u a c ió n  s e  e x p r e s a n :

Número 
de los expe

dientes.

668
670
396

2.293
4.560

88*4
779
192
784
792
793

676

753
754  
342
755

950
793

756
835
836 
512

NOTAS.

FEC

del acuerdo de la Junta

HA

de la expediciou 
del mandamiento.

Número
de

estos. NOMBRES DE LOS INTERESADOS. Procedencia del crédito.
Ciase eR que debeft sUUfacene, 
y f tefe a cUsle tian ie t efir los 

intereses.

SU IMPORTE.

Rs. Cénts,

23 Febrero 1 8 5 8 . . . .
Id. id. id ..........

9 id id ....................
5 M -izo id ..............

4 3 Octubre 1857 .  .
I 1 Mu Vn id .............
5 Mn’zo 1858. . . .

id. id. id ....................
Id. id. id ....................
Id. id. id ....................

9 id. id.....................

21 Julio 1857 ..........
1(L id* id. . . .
20 Marzo 1858 . . .
Id. id. i d ...................
id. id. id ....................
Id. id. id ...........

5 id. id ....................
9 id. id .....................

20 id. id .. . . . . . . . .
30 id. id ...................
Id. id. id.....................
Id. id. id ....................

4.a El im porte de 
pondiente al 
en el de Juli 

El mandilmieni 
diente por fa 

2 .a Los ciéditos qi: 
clamarlos ó 

Madrid 20 de Ma

I.° Marzo 1853.........
Id. id. id ....................

3 id. id ...................
8 d. id ...................
9 id. id ....................

16 id. id ...............
Id. id. id .* ................
Id. id. id ............... . ,
Id. id. id.....................
Id id. id.....................
Id. id. id ....................

Id. id. id .............
Id. id. id . . . . . . . . . .
23 id. id ....................
Id. id. id ...................
Id. id. id ....................
27 id. id . . .  ...........

Id. id. i d . . ...............
Id. id. id ...................

Id. id. i d . . . . ...........
Id. id. id ...................
Id. id. id ............. ..
Id. id. id ....................

los mandam ientos de 
mes de Febrero últiun 

o siguiente como rece 
to de pago núm. 548 e 
ita de justificación de 
le figuran sin haberse 
fallarles algún requisi 
yo de 4 8 5 8 .« E l  Jefe d

538
539
540 
5 i  i
542
543
544 ,
545
546
547
548

549
550
551
552
553
554

pago seri 
to; el del 
mocidos 
s parte c 
personal 
expedid 

to.
id depar

El pueblo de Hortiguela..........................
D. Juan Mendoza..  .*...............................
D. Manuel José de P az ...............  .........
El Seminario Conciliar de L ogroño... .
D. Benito García G uerra ..........................
El pueblo de V allarla..............................
O. Manuel Fernandez......... , ...................
D. Lorenzo B asa rán .. ..............................
D. Juan Mendoza.......................................
El mismo. ........................ .... ............. ..
Doña Regina y  D. Antonio Tabregat, 

Doña Vicenta Nicolás Duarte y Doña 
Adelaida, D. Manuel y  D. Emilio Gu- 

* tierrez y  C e r e z o . .
Doña Genaro Lataza............................... ..
D. Francisco Eguaguirre........................
Sr. Conde de Á llam ira........................
Sr. Conde de Monlemar............. ............
El pueblo de Solarana..............................
Sr. Marques de Y illasierra......................

El pueblo de Rasueros ..........................
Herederos de Doña María Duarte y

P eri......................................... .................
D. Juan R abanillo ....................................
El pueblo de Tardajos..............................
Id. de Alma rail...................................
Doña María del Carmen y Doña Encar

nación BUS tillO. .................................

ialados con los núm eros 538, 539 y 540 
número 542 en el de Octubre de 1857 

á D. Antonio Lataza y á D. Pedro José C 
leí crédito de 21.468 rs reconocidos á fa 
ddad la cantidad de 10.018 rs. 40 cénts. 
lo mandamiento de pago , aunque aprob

lamento , Francisco Donoso Cortés.=*Y.c

Medio d iezm o,..................
Caballos requisados..........
Fortificaciones...................
Anticipos al ejército........
Devolución de fianzas...
Medio diezmo..........  . . .
Suministros de efectos..
A lcabalas..........................
Caballos requisados.........
Idem ............ ..........................

Anticipos á G uerra .........
Fortificaciones..................
Idem............................... .. .... #
Alcabalas................................
Idem ........................................
Anticipos al ejército.........
Alcabalas. ....... .............

Medio diezm o...................

Anticipos al e jérc ito___
Hospitalidades...................
Medio diezmo...................
Idem ................ ...................

Alquileres de edificios...

Total, . .

ha figurado ya entre los 
; el del 543 en el de Mayo 
Irayen.
vor de los herederos de Di 
de que igualmente se hace 

iados por la Junta , es en r¡

’ B.°«E1 Director g en era l.

No p r e t e x t e  con internes* dt$de
. f . # de Julio de 4854.......................

1 4  id, i d . ..................................v # w
Id. id. id. ...................* ....................
Id. id. id ..................... ..................
Id. id. id .............................................;
Id. id. desde 1.° Enero de 1 8 5 2 . . .  
Id. id. desde 4 0 de Jufto de 1854 . .
Id. id id ................ ................ ..
Id. id. i d , ........................... ............
m. id. id___*.................................... ;; ;

Id. id. i d . . . . ..........................................
Preferente con id. id. id ....................
w .  id. ¡ i . . ........... : .......................
*o. preferente con id. id. id ............
Id. id. id ...................................................
Id. sin intereses....................................
Id. con intereses desde 4.® de Julio

de 4851 ..................... ...........................
Id. id. desde 1.°de Enero de 1852.

Id. id. desde 4.° de Julio de 4 8 5 1 . .
Id. id. id ...................................................
Id. id. id ...................................................
Id. id. id ...................................................

Id. id. i d . . . . . . . .  ...................

pendientes de expedición en el e; 
del mismo a ñ o , y el de los núm er

oña María Duarte y P eri, del cual
ménio en este estado.

a»ón de no haber acudido los intei

Pastor,

•: .4 .326,80  
900  

17.350  
80.000  

1.500 
4.528,06  

14.400
21.419.15  

500 
700

4 4.449,60
13.706.15  
5.890,27

18.080
31.970.15  

404,48

42.845,36
19.147,53

10.018,40
1.517,37
2.153,92
2.446,15

4.546,65

300.799,74

stado corres- 
os 549 y 550

queda pen-

resados á r e -

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el mes de Enero de este año por pago de débitos y conversiones, y de los 
vales que existian depositados en el archivo de este establecimiento, cuya quema ha tenido efecto en el dia de hoy en el patio del edificio 
que ocupan las oficinas de la Deuda, á saber :

Ñúmero

de

documentos.
AMORTIZACION POR PAGO DK DÉBITOS.

Capitales 

Reales vellón.

Capitalizabas.

Reales vellón.

INTERESES,

No capitalizables.

Reales vellón.

En Deuda 
amortizable.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

4
3
5

43
4 
2 
4

48 
4 47 

18 
258 

4.449 
9 
1

29
9

3.517

Renta del 3 por 100 consolidado in terio r.....................................
Idem diferido in te rio r.........................................................................
Idem del 4 por 100.................................. .................................. . . .
Idem del 5 por 4 00 interior..............................................................
Láminas de partícipes legos en rentas no percibidas.................■.
Idem por intereses de cinco sextas partes....................................
Vale no consolidado.................. .............................. .........................
Deuda sin Ínteres................... ............................................................
Idem amortizable de prim era c lase...............................................
Idem id, de segunda in te rio r................................................. .. . . . .
Idem id. extei ior id ............................................................... .. .
Acciones de c a rre te ra s ........................................ ..............................
Deuda del material del Tesoro preferente con Ín te re s .,...........
Idem id. sin ín te r e s .....................  ..................................... ..
Idem no preferente con id ..................................................
Idem id. sin ínteres.............................................................................
Deuda sin ínteres procedente del personal............ ....................

AMORTIZACION POR CONVERSIONES,

Renta del 3 por 4 00 consolidado in te r io r . ..................  .............
Residuos del 3 por 100 e x te r io r , ..................................................
Bono* ó billetes del Tesoro.............T................................................
Renta del 3 por 4 00 diterido in terior............................................
Idem del 4 por 100..............................................................................
Idem del 5 por 100 interior................. ............................................
Idem exterior....................................................... ............................
Láminas de P. L. eit-d&timo por capí tales reconocidos.. .  / . .
Deuda provisión d negociable............................................................
hh-m de la primera media anualidad de 1825 por vitalicios,. .
Idem corriente del 5 por 100 á papel no negociable...............
Idem no negociable,........................................................... ................

13.000
12.000 
42.752,95 
83.000 
68.380,89 
59.309,98

3.011,77
29.733,60

4.252.000 
485.000

6.144.000
1.571.000 

390.892,68
8.894

840.863,63
62.882,50

10.356,987,77

390
90

9.448,47
19.012,50

13.390 
12.090 
52.201,42 

402.012,50 
68.380,89 
59.309,98 

3 011,77 
29.733,60

4.252.000 
485.000 1

6.144.000 !
1.571.000 

390.892,68
8.894

840.863,63
62.882,50

10.356.987,77

5.457 24.423.709,77 28.940,97 24.452.650,74

490
6
6

54
121
34

318
11

9
2
6
1

7.117.000
10.400

1.400
1.680.800

92.811.80
1.429.733,13

628.000
432.908.42
344.805,25

2.250.53
69.799,12
39.600

11.429,64

20.402,37 
4 4.585,96 
13.100

39 823,23 
757.981,51 
347.933,34

73.648,56
52.470

7.117.000 
4 0.400 
12.829,64 

4.680 800 
152.837,40 

2.202.301,60 
989.033,34 
432.908,42 
341.805,25 

2.250,53 
143.447,68 
92.070

' 758 11.846.308,25 59.518,97 1.145.738,08 126.118,56 13.177.683,86

5.457
758

r e s u m e n .  1

Amor tizados por pagos de d é b ito s .................................. ..............
Idem por conversiones....................................................... ..............

24.423.709,77
59.54 8,97

28.940,97
4.145.738,08 126.118,56

24.452.650,74
13.177.683,86

6.215
17.072 Vales de 150 pesos, creación de 1.° de Setiembre de 1808 que 

existian en el Archivo de este establecimiento , según in 
ventario núm. 16.................................. ...........................o............

36.270.018,02

38.563.035,30

59.518,97 4.174.679,05 126.118,56 37.630.334,60

38.563.035.30

23.287 74.833*053,32 59.518,97 4.174.679,05 4-26.118,56 76.193,369,90

Madrid 27 de Mayo de 1858.«E1 Secretario, Ángel F. de Heredia.==V.° B .°=El Director general, Presidente en comisión, Pastor.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL
B E  CONSUMOS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El día 10 del corriente se celebrará subasta pública 
en esta corte, y simultáneam ente en Sevilla y Almadén, 
para contratar 1.aconducción de 20.000 quintales de azo
gue desde Almadén á Sevilla.

El precio máximo para dicha subasta se fijará en 
pliego cerrado, que se abrirá en la que se celebre en esta 
corte.

El pliego de condiciones se baila inserto en la Gaceta 
que se publicó el 3 del pasado.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mo
delo siguiente:

D. N., enterado del pliego de condiciones, se com pro
mete á cum plir la conducción de'20.000 quintales de azo
gue desde A l m a d é n  á Sevilla por precio d e  rs. vn.
quintal castellano.

(Fecha y firma.)
Madrid 4 de Junio de 1858.«P. S.» Pedro Pastor y 

Maseda.

Pliego de condiciones para la subasta del beneficio de las 
esoorias y  demas restos de las fábricas antiguas de este 
establecimiento aprobado por Real órden de 22 de Mayo 
de 1858.
1.a El establecimiento nacional de minas de Linares 

cede en pública subasta el beneficio de las escoria^xela* 
ves y demas restos de las inmediaciones de fábricas an* 
liguas por tiempo de dos años, á contar desde el día en 
que atrem atan te  se comunique la adjudicación, bajo el 
concepto que terminados los dos años caduca la conce
sión , quedando á favor de la Hacienda los restos que 
puedan existir, sin disminuir por esto en nada el pago 
de la cantidad de remate.

2.a La concesión de beneficio, para lo que podrá ha
cer uso,eomo hasta aquí de las aguas del caño del Rome
ro , es de las sustancias existentes alrededor de los edifi
cios y recinto de dichas fábricas antiguas, sin perm itirse 
excavar dentro ni en la proximidad de las m urallas para 
evitar sufran estas.

3.a El establecimiento facilitará al contratista el horno 
y pava tal como están , y la ca rb o n era , m iéntras el Es
tado no disponga de ella. También lo haré de los moldes 
precisos y h erram ien tas , abonándole las mermas y dete
rioros.

4.a Él rem atante dispondrá con toda libertad dé los 
plorítos que obtenga, libres del impuesto m inero , como 
producto dé un establecimiento público, para cuya circu
lación y exportación se le facilitarán guias,

5.a No perm itirá fundir ni mezclar otras sustancias 
que las de la concesión.

6.a En retribución de dicha concesión, el rem atante 
pagará al establecimiento, en seis plazos iguales trim es
tra le s , la cantidad efectiva de rem ate , bajo el tipo m íni
mo admisible en la subasta de 56.000 rs. vn. El abono 
del prim er plazo lo verificará dentro de los 10 dias s i
guientes al en que se le dé conocimiento de la adjudica
ción; el segundo á los tres meses, y así sucesivamente.

7.a La responsabilidad á que dé lugar este contrato se 
hará efectiva por la A dm inistración, con la fianza y bie
nes del rem atante, por medio de apremio y procedim ien
to administrativo de que habla el art. 11 de la ley de 
C ontabilidad, con renuncia del contratante de todos sus 
fueros y privilegios; y con los plomos que se obtengan, 
que de no pagar puntualmente los plazos, podrá retener 
el establecimiento y disponer de ellos en la Cantidad su 
ficiente á asegurar los intereses de la Hacienda.

8.a Para tom ar parle en la licitación se requiere ap
titud legal para contratar, y prestar próviamente una fian
za de 5.000 rs. efectivos, ó su equivalencia en papel del 
Estado adm isible, lo cual se acreditará con carta de pago 
de la Caja general de Depósitos ó Pagaduría del estableci
miento. La que presenten los lidiadores cuyas proposicio
nes no se acepten se devolverán en el ac to , y la del r e 
matante, terminado que sea el contrato sin responsabi
lidad.

9.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, rubricados en el sob re , arreglados al modelo que 
se inserta, suscritas por las personas que las hagan, ó 
sus representantes legalmente autorizados, expresando la 
cantidad por letra:-una-vez entregados los pliegos, no po
drán retirarse.

10. La subasta se verificará simultáneam ente el dia 
12 de Julio próximo, á las dos de la tarde, en Madrid 
por la Dirección general de C onsum os, Casas de Moneda 
y Minas, b a jó la  presidencia del Director general del 
ramo, segundo Jefe del m ism o, un Coasesor de la Ase
soría general y el Escribano mayo^ de R entas, y en L i
nares por la Junta de empleados del establecimiento.

11. Las Juntas de subasta se constituirán á las dos, 
procediendo en seguida al recibo de los pliegos cerrados 
que se presenten, y á las dos y media á la apertu ra  y 
lectura en público, declarando aceptada la proposición 
más favorable á la Hacienda dentro del tipo fijado. Si re
sultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá en 
seguida, por espacio de 10 m inutos, una licitación v er
bal entre los qüe dieren lugar á ella. Si los postores re 
nunciasen al derecho de la licitación verbal, en este caso 
la Junta de subasta declarará admitida la proposición 
que resulte primera en el órden de prioridad en tre  las 
empatadas. Si reunidos los datos apareciesen aceptadas 
dos proposiciones iguales, la Dirección general adjudica
rá  él contrato al que designe la suerte.

12. Hasta que este contrato obtenga la aprobación de 
la Superioridad no se considerará firme por parle de la 
Hacienda; debiendo asegurarse por escritura pública, 
cuyos gastos y los de subasta serán de cuenta del rem a
tante, quien si no cumpliese las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento en el térm ino de 10 d ias , é 
impidiese que este tenga efecto, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo, con sujeción á lo que 
establece el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

Linares 17 de Marzo de 1858.=«Eusebio Sánchez.
Modelo de proposición.

D. F  vecino d e . . . / ,  tomo por tiempo de dos
años el beneficio de las escorias, relaves y  demas restos 
de las inmediaciones de las fábricas antiguas de las mi
nas del Estado de Linares con estricta sujeción al pliego 
de condiciones aprobado, obligándome á pagar en re tri
bución, en seis plazos trim estrales, la cantidad d e ...........
reales vellón efectivos.

(Fecha y firma.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Negociado 14.— Obras públicas.

Por Real órden de 23 de Abril último se han apro
bado los p lanos, presupuestos y pliegos de condicio
nes facultativas y económicas para contratar la cons
trucción del prim er trozo de la carretera de segundo ó r
den desde la de Extremadura á  los límites de la provin
cia de Avila , ó sea el que comienza en las inmediacio
nes de Alcorcon y termina en el arroyo de ja  Vega , si
tuado entre Villaviciosa de Odón y el rio Guadarrama. 
Por otra Real órden anterior se autoriza á este'Gobierno 
de provincia para celebrar la oportuna subasta.

En su consecuencia, he acordado que tenga esta lugar 
en el dia 7  de Junio próxim o, á la una de la .tarde, en 
el salón de la Diputación y Consejo provincial, situado en 
la calle M ayor, núm. 115, bajo mi presidencia, en 
donde se recibirán las proposiciones desde las doce del 
mismo d ia , las cuales deberán ir ajustadas ai modelo que 
se inserta á  continuación.

Para conocimiento de los que quieran tomar parte 
en la subasta, estarán en este Gobierno de previirctsr de 
manifiesto las condiciones económicas, las facultativas, 
planos y presupuestos, todos los dias no festivos, desde 
las diez de la mañan,a. á las cinco de la tarde.

Madrid 4 de Mayo de 1858.=Manuel de Orovio.
Modelo de proposición-

D. N. de N., que vive calle d e    núm — ,.
cuarto  , enterado del anuncio publicado en los pe
riódicos oficiales el d i a . . . . .  d e  de este año, y de
loa p lenos, presupuestos y pliegos de condicione» fa

cultativas y económicas aprobados, me obligo á  cons- | 
fru ir él prim á t trozo dé la carretera de segundo órden 
desde Madrid á los límites de la provincia de Avila , ó sea 
el que comienza en las inmediaciones de Aloorcon y ter
mina en e arroyo de la Vega, situado entre Villaviciosa . 
de Odón y el rio Guadarrama, por el precio de (tantos) 
por ciento ménos (en letra) de las cantidades fijadas en los 
presupuestos para cada una de las unidades de las di
versas obras que exigen la explanación, firme y obras 
de fábrica

(Fecha y firma dé! proponente.) - -2

Por Real órden de 23 de Abril último se han aproba
do los planos, presupuestos y pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas para contratar la construcción del 
segundo trozo de la carretera de segundo órden desde la 
de Extremadura á los ■ límites d é  la provincia de Avila , ó 
sea el que comienza en el arrovo de la Vega , situado en
tre Villaviciosa de O den y el rio Guadarrama , y termina 
en Brúñete. Por otra Real órden se autoriza á este Go
bierno <le provincia para celebrar la oportuna subasta.

En su consecuencia he acordado, que tenga esta lugar 
el dia 8 de Junio próximo, á la una de la tarde, en él sa
lón de la Diputación y Consejo provinciales, situado%n 
la calle Mayor, núm. 115, bajo mi presidencia-,'en  donde 
se recibirán las proposiciones desde las doce del mismo 
dia , las cuales deberán ir ajustadas al modelo que se ii i-  
serta á continuación.

Para conocimiento de los que quieran tom ar parte en  
la subasta se hallarán de manifiesto en este Gobierno de 
provinciaTas condicionas económicas oon las facultativas, 
planos y presupuestos, todos los dias no festivos desde las 
diez de la mañana á las cinco de la tarde.

Madrid 4 de Mayo de 18o8.~M anuel de Orovio.
Modelo de proposición.

D. N. de N., que vive calle d e ....................n ú m ...........
cuarto  enterado del anuncio publicado en los pe
riódicos oficiales el d ia  d e ............. de este año, y de
los planos, presupuestos y pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas aprobados, me obligo á construir el 
segundo trozo de la carretera dte segundo órden desde 
Madrid á los límites de la provincia de Avila, ó sea el 
que comienza en el arroyo de la Vega, situado entre Vi
llaviciosa de Odón y el rio G uadarram a, y termina en 
Brúñete, por el precio de (tantos) por ciento ménos de las ] 
cantidades fijadas en e l presupuesto para cada una d é las  
unidades de las diversas obras que exigen la explanación, 
fir me y obras de f brica.

(Fecha y firma del proponente.) —2 I

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 1

El Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta villa 
ha acordado enajenar en subasta pública nueve cajones 
situados en las plazuelas de San Miguel, délos Montenses 
y del R astro , con sujeccion al siguiente pliego de con
diciones:

1.a No se admitirá postura menor de la cantidad de 
1.520 rs. en que se hallan tasados por los Arquitectos de I 
Madrid.

2.a Para tomar parte en la subasta se hará  constar 
préviamente haber entregado en la Depositaría de esta ] 
muy heróica villa 200 r s . , que serán devueltos en el acto i  

de concluirse la subasta á todos, excepto á aquel en 
quien recayese.

3.* El precio en que se rematen los indicados cajones 
será abonado en dicha Depositaría á las 24 horas de 
aprobado el acto, en moneda de oro ó plata corriente, 
perdiendo en caso contrario la cantidad depositada.

4.a El rem atante queda obligado á reponerlos de su 
cuenta ó construir otros nuevos en los locales que hoy 
ocupan, abonando á Madrid el cánon correspondiente 
por centro ó esquina.

Lo que se pone en conocimiento del público ; en inte
ligencia de* que para la celebración del remate h e ’seña
lado el viérnes 11 del corriente, a la s  doce del d ia , en 
una de la§ Salas consistoriales. . _ „ 1

M adridTele J u n ío '^ Í Í S ^ . 'a ^ l ’tlúque de Sesto'. 1

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA j
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

De expediente instruido contra D. Miguel deHuici por 
el alcance que contrajo siendo Administrador interino en 
los años de 1812 y 1813 de las Reales gracias del Excu
sado y Noveno decimal del partido de esta corte, y se
gún más por menor aparece erl el certificado que á con
tinuación se expresa, resulta que habiendo fallecido dicho 
Huici en el año de 1851 , restaba adeudando á la Hacien
da 187.600 rs. 1 m rs., á cuyo pago quedaron obligados 
sus herederos; mas como esta Administración ignora su 
paradero , los c i ta , llama y emplaza para que en el im — I 
prorogable térm ino de 30 dias comparezcan, por sí ó por 
persona autorizada, á realizar en la Tesorería de esta p ro 
vincia el indicado débito, ó acudan al Tribunal de Cuen
tas del Reino á alegar lo que tengan por conveniente; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 12 de Mayo de 18o8.«*Demetrio Astudillo.

De expediente instruido contra D. Paulino de la Hera 
! por el alcance de 1.614 rs. 25 mrs. que contrajo siendo 
I Administrador de la estafeta de Santa Cruz del Retamar 

en el año de 1848, resulta que este deudor quedó insol
vente sin que se le conocieran bienes ni herederos. Con 
objeto de que la Hacienda se reintegre de este descubier- j 
to , é ignorándose por la Administración el paradero del 
alcanzado, le cita , llama y emplaza para que en el im- 
prorogabje término de 30 dias comparezca, por sí ó por 
persona autorizada, á ingresar en la Tesorería de esta 
provincia’ el indicado débito; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya luuar.

Madrid 12 de Mayo de 13o8.=Demetrio Astudillo.

De espediente instruido contra el Sr. Marques de la 
Regalía sobre pago de 40.000 rs. procedentes de una letra, 
girada por éste en el año de 1807 á favor de la Real Caja 
de Consolidación , contra el Sr. Marques de Santa Cruz de 
Inguanzo., vecino de Méjico, resulta que éste la protestó 
manifestando qne no tenia fondos del librador. Con obje
to de ver si se podía realizar este reintegro, se reclamó 
el importe de la referida letra á dicho SrVMarques; pero 
habiéndosele declarado libre, y responsable^ subsidiarios á 
los empleados que en los años 1807 y 1808 com poníanla 
Real Caja de Consolidación, fueron citadós. No habiendo 
obtenido resultado las ci aciones, se renuevan envista de 
parecer del Sr. Promotor fiscal y providencia del Exce
lentísim a Sr. Gobernador , para que en el improrogable 
término de 30 días comparezcan en esta Administración 
á solventar este descubierto como responsables subsi
diarios, ó acudan al Tribunal de Cuentas del Reino en , 
queja de agravios las siguientes per. onas^ó sus herederos. 
El Excmo/Sr. D. Arias Antonio Mon y Bétnrde, Goberna
dor del Consejo; el Excmo. Sr. D. José Eustaquio Moreno, 
Colector de Expolios; el Excmo. Sr. D. Manuel Sixto Es
pinosa ; el Excmo. Sr. D. Patricio Martínez Bustos, Comi
sario general de Cruzada y el Ilmo. Sr. D. Gonzalo José de 
Vilches, Ministro del Consejo; el Sr. D, José Caballero, 
Concejero de Hacienda , el Ilmo. Sr. D. Juan de Mócales 
Guzmán, y Tobar, del Cons jo ; el Sr. D. Ignacio de Can
ga Argüelles, id.; el Sr. 1). Fernando F ebrer, del Conse
jo de H acienda; el Sr. D. García Gómez Jara , Consejero 
de India*; el Sr. D. Estéhan Antonio de Orellana , Conse
jero de Guerra ; el Sr. D. Manuel Antonio García H er
reros, Procurador de R einos; el Sr. D. Manuel de San 
Pelayo, Director de la Caja de Descuento; el Sr. D. Sal
vador Rodríguez Palomeque , Contador de la misma Caja, 
y el Sr. D. Agustín Martínez de C astro, Tesorero de la 
misma.

Señores del Crédito publico: D. Bernardino de Temes, 
D. Antonio B arta , D. Diego de la Torre y D. Florencio Vi- 
Pasante, Secretario de la misma Junta ; el Sr. D. Antonio 
Martínez , Contador general de recaudación; el Sr. Don 
Antonio Martínez, Contador de reconocimiento, extinción 
y consolidación; D. José ^Manuel de Aranalde, el señor 
D. Alvaro González de la V ega, Jefe de la oficina de r e 
novación y  expedición dé docum entos; D. José Posadillo 
y Peñaredonda, Jefe de la Caja principal , y D. B ernar
dino de Eraña, Cajero principal.

Madrid 42 de Mayo de 4858 ***Demetrio Astudillo.

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRID.

El Excmo. Sr. Regente de esta A udiencia, de acuerdo 
con la Sala de gobierno de la misma , ha señalado el 
dia 14 del corriente para dar principio á los ejercicios de 
oposición á la plaza de Relator, vacante por ascenso de 
D. Desiderio Martínez. Lo que se anuncia á fin de que los 
Opositores se presenten con anticipación en la Secretaría 
de mi cargo.

Madrid 2 de Junio de 1858.=El Secretario de gobier- 
1 n O  y M á r e o s - G w b d ^ ^ d é '  M é S f t .  ~  w

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZAMORA.

Por renuncia del que ]a obtenía se halla vacante la 
Secretaría de Ayuntamiento del pueblo de Cañizal, dotada 
oon 1.200 rs. anuales, pagados por trimestres de los fon
dos municipales. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, 
francas deporte, al mismo Ayuntamiento por eL térm ino 
de un mes, á contar desde Ja fecha de e |te  «maneto.

Zamora 2 de Junio de 18o8.«sPablo de Uría. 2028

Por destitución del que la obtenía se halla vacante ta 
Secretaría de Aytintámíerrfo dé! pueblo de Malva, dotada 
con 1.200 rs. anuales, pagados por mensualidades délo s 
fondos municipales. Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des, francas de porte, al mismo Ayuntamiento por el té r 
mino de un mes, á contar desde la fecha de este anuncio.

Zamora 2 de Junio de 1858.« P a b lo  de Uría. 2029

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.
Habiéndose de proceder á la construcción de una cár

cel de partido en la villa de Agreda, provincia de Soria, 
y aprobados ya por Real órden de 24 de Mayo próximo 
pasado él plano y presupuesto de las obras , tendrá lu 
gar .el remate de ellas el dia 10 de Julio del presente año, 
y hora las doce de su mañana , verificándose en este 
Gobierno de provincia, y á la vez ante el Alcalde de la 
citada villa de Agreda en la Sala consistorial de la misma.

El plano de las obras se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de este Gobierno, y en l*a misma y la del A yun
tamiento de la villa de Agreda lo estará tam bién el plie
go de condiciones.
¿ Las prop^ictónes se plésehfarÁf* en las respectivas 

Secretarías dfiraat» la p riije ra  inedia hora de la subasta 
v en pliego» cerentfos, arn»glándci§»s exactamente al ad 
junto modelo. * y

Hasta la apertura del f r  húeir pKego podrán los intere
sados manifestar las duda4 qu«; «e W  ofrezcan , ó pedir 
^«Á plkjaciatíhs n u c ^ ria %  m á # 4 u # n g u n i manera des
pués de abierto ya.
t Si resultasen"dos ó jnás proposiciones iguales, ya sm  
en este Gobierno de provincia, ya ante el .Alcalde de la 
villa de Agreda, se procederá á nueva licitación oral por 
espacio de 10in$inalo* ¿ per# tendrá sóte lugar entre los 
autores de las mismas proposiciones iguales.

Si asimismo hubiese la propia igualdad entre el re 
mate quer'Se celebre en este Gobierno y ante el Alcalde 
de la villa de Agreda , i m irá lugar otro en el primero, 
y el cual se anunciará con la debida anticipación, para 
que los autores de las proposiciones iguales puedan eora- 
parecer por sí ó por medio de apoderados.

Soria 2 de Junio de 4 858.«E . G. I ., Juan Antonio 
Pinilla.

'Modelo de proposición.
D. Ni N . . . . .  , vecino d e . . . . .  , enterado del anuncio 

publicado con fecha 2 de Junio último para la subasta de 
las obras de una cárcel en la villa de A greda, provincia
de Soria , y de las condiciones económicas, se com pro
mete á tomarlas á su cargo con estricta sujeción á las 
mismas. - . ,

( Aqui la proposición.) 2030

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALMERIA.
D. Félix Sánchez Fano, Gobernador de esta provincia.
Hago saber, que no habiendo tenido efecto la notifi

cación del decreto de admisión en definitiva dictado en 
el registro San Miguel, núm. 6.496, térm ino de Carbo
neros, por ignorarse la vecindad y paradero de su regis
trador c u a rto , Baldomero García , he dispuesto por de
creto de este dia se dirija edicto á la Gaceta de Madrid 
y al Boletín ofioial, para que bien el interesado , ó bien 
persona que legítimamente le represente, acudan á reci
bir la notificación expresada; previniendo que si en el 
término de 30 d ia s , contados desde la fecha en que tenga 
lugar la publicación en los mismos, no lo hubiese verifi** 
cado, se declarará nulo.

Almería 29 de Mayo de 4 858 « E l  G obernador, Félix 
S. Fano. _ _

D. Félix Sánchez F an o , Gobernador de esta provincia.
Hago saber, que no habiendo tenido efecto la notifica

ción del decreto de admisión en definitiva dictado en el 
registro San Luis de Miras, núm. 7.889, término de N i- 
ja r , por; ignorarse el .paradero de su registrador cuarto 
Cristóbal Rodríguez , y su vecindad , he dispuesto por de
creto de este dia se dirija edicto á la Gaceta de Madrid y Bo- 
Jtéú t o/Setol; que b tee el in teresado , ó  bien persone 
que legítimamente le rep resen te , acudan á recibir la n o - 
tificacion expresada; previniendo que si en el término de 
30 dias, contados desde la fecha en que tenga lugar la 
públicacíon en los m ism os, no lo hubiesen verificado, se 
declarará nulo.

Almería 29 de Mayo de 1858.=*E1 Gobernador, Félix 
Sánchez Fano. 2041

D. Félix Sánchez Fano, G obernador de esta provincia
Hago saber, que no hibiendo tenido efecto la notifi

cación del decreto de admisión en definitiva dictado en el 
registro La pena del Talion, núm. 8.731, término de Enix, 
por ignorarse la vecindad y paradero de su registrador 
Francisco Martínez García, he dispuesto por decreto ¡de 
este dia se dirija edicto á la Gaceta de Madrid y al Balé- 
tin oficial, para que bien el interesado, ó bien persona 
que legítimamente le represente, acudan á recibir la no
tificación expresada, previniendo que si en el término de 
30 d ia s , contados desde la fecha en que tenga lugar la 
publicación en los m ism os, no lo hubiese verificado, se 
declarará nulo, i

Almería 29 de Mayo de 1858.«El Gobernador, Félix 
Sánchez Fano. * 2042

D. Félix Sánchez Fano, G obernadorde esta provincia;
Hago saber , que no habiendo tenido efecto la notifi

cación del decreto de admisión en definitiva , dictado #n 
el registro La Agustina , núm. 8.219, del término de Mo« 
jacar, por ignorarse el paradero y vecindad de su regis
trador Juan Perez López, he dispuesto por decreto de este 
dia se dirija edicto á la Gaceta de Madrid y Boletín oficial, 
para que bien el interesado ó bien persona que legiti- 

! mámente le represente, acudan á recibir la notificación'
| expresada; previniendo que si en el térm ino de 30 -dias, 

contados desde la fecha en que tenga lugar la publica -  
cion en los m ism os, no lo hubiesen verificado, se declara
rá nulo.

Almería 29 de Mayo de 1858.« E l  Gobernador , Félix 
Sánchez Fano. 2043L

| D. Félix Sánchez Fano, Gobernador de esta provincia.
Hago saber, que no habiendo tenido efecto la notifica* 

cion del decreto de admisión en definitiva, dictado en jel 
registro Pepita y San Ramón , núm. 5.712, té rm ino 'de  
Viator, por ignorarse el paradero de su registrador Ju*n 
Cañadas Torres, he dispuesto por decreto de este dia §6* 

I dirija edicto á la Gaceta de Madrid y al Boletín oficial, 
para que bien el interesado ó bien persona que legítima*

I mente le rep resen te , acudan á recib ir la notificación 
i expresada; previniendo que si en el térm ino de 30 días,
I contados desde la fecha en que tenga lugar la p u b lic a - 
I cion en los m ism os, no lo hubiesen verificado, se decía* 
[ rará  nulo.

Ahhería 29 de Mayo de 1853 .«E l G obernador, Félix 
Sánchez Fano. 2044 ,

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GABARDA.
PROVINCIA. DE VALENCIA.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
este lugar por renuncia de José Menorgues y Bella que la 
obtuvo , con la dotación anual de 1.000 r s . , y acordada 
su provisión , se señala el térm ino de 30 dias , á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia , para que dentro de los cuales puedan 
presentar los aspirantes sus solicitudes.

Gabarda 20 de Mayo de 1858.«D. O. D. S. A., Agus
tín Trobat. 2038

¡ AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CANET.
La Secretaria de este Ayuntamiento se halla vacante 

por renuncia del que la ob ten ía , dotada con 1.500 rea
les vel|on anuales, satisfechos por mensualidades vanci- 
cidas. Los aspirantes podrán presentar sus solicitudes ai 
Presidente de este Ayuntamiento dentro el término de 30 
d ia s , contados desde el en que aparezca el presente anun* 
ció inserto en el Boletín oficial de esta provincia.

Canet 9 de Mavo de 1858.«El Alcalde, Mariano Brinés,
?039

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 4 DE JUNIO 

DE 1858 .

HORAS.

Barómetro i
reducido á 0o 
y milíme

tros.

Tempera
tu ra -en 
grados 

Reaumur

Tem pera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO DEL 

CIELO.

6 m.. 
9 m .. 

1 2 . .  . .  
3 t..T

...6 t . . .
9 n . .

'7 0 8 .95
709.C 3
7 0 8 .6 8

- 7 0 7 .8 3
7 0 6 .5 9
7 07 .51

15° 1 
20*,9  
2 4 ° ,6 
26°,5 
25°,8  
20°,8

A 1í ’9

30° ,7 
33°, 1 
32°, 3 
25° ,0

S. S. E . 
S u r . . . .  
Sur. . . .1 S u r- - ¿ ;

Despegado.
Idem.
Idem.
Celajes.
Idem.
Idem.

1 ~ T em pM  RTFa m á
xima del d i a . .. 

Tem peratura m á
xima al sol........

Tem peratura mí
nima del d ia .. ..

2 7 a,9 

34°,2  

1 1^ 4

34°,9  

42°,7  

Í4 ° ,3 * •

Evaporación en las 24  h s . . 
Lluvia en las 24 h o ra s ,,.

i l , - : i * '• 'fc ' '

14,2 milímetro»,



OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en diferentes puntos de Europa y Africa 
el 28 de Mayo a las siete de la mañana.

m

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu- tido á r  y al nivel 
4el mar.

T e m p a 
tara en 

g r a d e acentígra-dos.

Direcciónátlviento.
ESTADO 

DEL CIELO.

Dunkerque............ 767 ,4 . 4 3,5 .. N. O .. Nubes.París........................ 767,5 . 11,6 .- N. O .. Despejado.
Bayona.................... 767 ,8 . 17,4 . E. S.E. Idem.Lyon........................ 767,4 . 43,9 . N .O. . Idem.
M adrid.................... 761,4 . 17,7 . . N. E . . . Idem.
Roma...................... 761,8 . 15,1. . E.N.E. Nubes.
T urin ...................... 762 ,3 . 19,0. . 0 .......... Sereno.
Ginebra. ............. 765,5 . 14,8 .. N......... Nubes.
Bruselas.................. 766 ,6 . 11,4*. O.N.O. Cubierto.V iena...................... 759,9 . 10,3 .. N .O .. Cub.°, lluvia.L isboa.........  . . 767, 0 . 26,0 . . N.N.E. Vapores.San Petersburgo.. 761,6 . 8,4. . O.N.O.Argel..................  . 766 ,0 . 21,3. . E......... Despejado.
Constantinopla. . . 758,0. 46,1.- N .........

Rafael ¿

Cubierto.

Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este día por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, re 
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PÜBRTA8 EN EL DIA DE HOT.
1.952 fanegas de trigo.

955 arrobas de harina  de id.
2.560 libras de pan cocido.
5.271 arrobas de carbón.

85 vacas, que componen 35.170 libras de peso.
360 carn eros, que hacen 9.2U) libras de peso.
445 corderos, que hacen 12 .ÍU  libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 46 á 54 rs. a rro b a , y de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ca rn ero , de 15 á 16 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 70 á 90 rs. a r ro b a , y de 34 á 38 cuartos libra.
Idem de co rde ro , á 16 cuartos libra.
Tocino añejo , de 110 á 116 rs. a r ro b a , y de 32 á 36 cuartos libra.
Jam ón, de 118 á 124 rs. arroba , y de 42 á 51 cuartos libra.
Aceite, de 58 á 60 rs. arroba , y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras , de 11 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos libra.
Jud ías , de 26 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 20 rs. a rro b a , v de 6 á 7 cuartos libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 50 á 56 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Pata tas, de 4 á 5 rs. a rro b a , y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 29 á 32 rs. fanega.

Trigo vendido.
82 fanegas á 61 rs. 200 fanegas á 71 rs.
90 ....................  62 30........................ 72

124....................  64 76   73 44100...... ............... 67 90........................  74
2 6 6 . . . ......... .. 68 34........................ 75
214.................... 69 116....................... 76

89....................  69 % 88........................ 78 U440.................... 70 —:___ __
T o ta l........................................................... 2.048

Quedan, por vender sobre 100 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 4 de Junio de 1858. — El Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. ‘

BOLSA.
Cotización del i  de Junio de 1858 á las tres de la 

tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 40* 50 c. p.
Idem del 3 por 100 d ife rid o , pub licado , 28*30 v 35; diferido, 28-25 á fin cor. ó á vol.
Inscripciones de id. d iferido, 28-40 á 15 próx. ó á vol.
Deuda am ortizable de prim era c la se , publicado, 16-75. 
Idem de segunda id ., no publicado, 9-60.
Acciones de carreteras. — Emisión de 1.# de Abril 

d* 1850 de á 4.000 rsM 6 por 100 a n u a l, id ., 87-50 d,
Idem de á 2.000 r s . , id . , 91.
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2.000 r s . , sin cu - 

pop , no publicado, 87-50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs. idem 91-50 d. ’
Idem del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . , 8 por 100 an ua l, id ., 108 d.

.. Idem del ferro-carril de Aranjuez á A lm ansa, id . , 88 d. 
Idem del de Barcelona á Zaragoza, publicado, 82-50. 
Idem del Banco de España, id ., 158 d.
Idem dé la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- c a rá z , id ., 47 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 5P-S0. — París á 8 dias v is ta , 5-20.

Mazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te .. .  1/2 p. . .  L uco   1/4
A licante .. . .  . . 1/8 p. Málaga  1/4
A lm e r ía ... ,  1/4 , . M urcia . par.
Avila  . .  . .  O rense  3/4
B a d a jo z ... .  par. . .  O viedo.. . .  . .  1/4 p.
Barcelona... . .  7/8 p. Palencia  par.
Bilbao  3 /4  Pam plona............... 1/2 p.
Burgos  1/8 Pontevedra.. 1/2 p.
Cáceres . . . .  1/8 d. Salam anca.. 3/4 p.
Cádiz  1/8 . .  San Sebas-
Casléllon. . .  ' . . . .  tian .. . .  t . . .  3/4 d.
Ciudad-Real. . .  . .  S an tan d e r.. . .  1/4 p.
C ó r d o b a .. .  par p. . .  S an tiag o .... 1/2
Coruña. . 1 / 2  . .  Segovia. . . .  3/8 p. ü
C u e n c a .........................................Sevilla  1/8 p.
G ero na........................  . .  S o ria   3/8
G ranada . .  1/2 p. . .  T a rrag on a .. . .  1 /4 d
Guadalajara. 1/2 . .  Teruel.....................................
Huélva. . . .  par. ..  Toledo  3/4
Huesca...... . .  V alencia.......  1/4 p.
Jaén  3/8 p. . .  Valladolid . .  par.
León  1/4 d. . .  V ito ria ....... 1/2 d.
Lérida.......  . .  Zam ora. . . .  3/8 p.
Logroño  1/8 p. . .  Z a ra g o z a ... . .  1/8 p.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Quien quisiere hacer postura á unas casas principales, sitas en 

esta ciudad, plazuela del Vizconde de Sancho Miranda, señaladas 
con el núra. 45 de la demarcación general, formadas sobre 47.916 
piés cuadrados, y el total de la finca puede considerarse gubdi
vidido en tres secciones 6 grupos principales, retasadas en la 
cantidad de 370.000 rs. v n ., lindes por su derecha con las del 
núm. 44, y  por su izquierda con las del 4 6 , que corresponden 
respectivamente á Doña Mana Rafaela Enriquez y D. Vicente 
Aguilar, y á una huerta, nombrada de Valero, con las tierras 
agregadas á ella, situada en el Alcor de la Sierra de este término, 
que linda con el camino de Villaviciosa, con haza de olivar que 
llaman del Sillero, propia de Ramón Mejías, con tierras qu t per
tenecieron á la huerta de Villalona , vulgo del Padre poderoso, y 
con e! plantío nuevo de olivar de D. Rafael José Barbero, la cual, 
con la haza del chaparral de Valero y terrenos incorporados! 
consta de 32 fanegas, 10 celemines y 2 cuartillos de cabida, ar
regladas al marco y estadal de esta ciudad, pobladas de diferen
tes árboles frutales, v iña, olivos y chaparros, caserío principal, 
casa del guarda, fábrica de muros de contención, alberca, mina 
y atajeas, valorada en 178.428 rs. 66 céntimos, pertenecientes 
ámbas fincas á la testamentaría del difunto Sr. D. José Gutiérrez 
de t e  R te ,  Marques que fué de las Escalonias, y que de órden 
del Sr. t). José Genaro Gutiérrez de Caviedes, Juez de primera 
instancia del distrito de la Izquierda de este p a r t id o , se sacan 
Pública subasta para cubrir las responsabilidades de dicha testa
mentaría, acuda á la audiencia del Juzgado, calle de la Puerta 
del Perdón, núm. 39, el dia 21 de Junio próximo venidero, de 
diez á doce de su m añana, hora señalada para el remate, y se le 
admitirá la que h iciere , «lando arreglada á derecho, Entre tanto

estarán de manifiesto en mi Escribanía los antecedentes de esta 
subasta, para que los que quieran interesarse en ella tomen los 
conocimientos que apetezcan.

•‘' Córdoba 27 de Mayo de 1858.^=Caviedes.=Antonio García de 
Mesa. 209.1 — 1

Por providencia del Sr. D. Toribio Alvarez, Juez togado de 
primera instancia del distrito del Barquillo de esta cap ita l, re 
frendada del Escribano del número D. Manuel Franco, se ha man
dado proceder á la doble subasta, en la audiencia de S. S. y en 
el Juzgado de igual clase de Arévalo, de Una casa-molino de va* 
por con todas sus adyacencias, sita en el lugar de Cabezas dé1 
Pozo, que confina al Norte con otra de Bárbara Ruiz, Facundo 
García y huerta de D. José Conde; Mediodía con calle ó camino 
de Mamblas; Naciente con calle de Pedro tio, en la que tiene su 
puerta principal, y Poniente con huerta de Gregorio Paradinas- 
todo lo cual eetá retasado en la cantidad de 161.340 rs. v n ,, de 
cuyas circunstancias se dará razón en la Escribanía; habiéndose 
señalado para el .remate el dia 23 de Junio actual, á las doce de 
la mañana, en las respectivas audiencias de SS. SS.

Lo que se anuncia al público por medio del presente lla
mando licitadores.

Madrid 1.° de Junio de 1858.—Manuel Franco. 2045

En virtud de providencia del Sr. D. Valeriano Casanueva 
Juez de paz, que despacha interinamente el de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta co rte , se cita y emplaza á D. Ma
riano de Goya y su esposa Doña Concepción M ariátegui, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término de nueve dias 
se presenten en dicho Juzgado y Escribanía del número de D. Ja
cinto Revillo, por medio de Procurador con poder bastante, á 
usar del derecho de que se crean asistidos en los autos que con
tra los mismos sigue D. Calixto Bernal sobre pago de maravedís; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 2046

Ante el Sr. D. Severo Montalvo, Juez togado de prim era ins
tancia de esta villa y su distrito de las Vistillas, y por la Escri
banía de número de D. Francisco Montoya se ha interpuesto 
demanda por D. Vicente A renas, vecino de esta corte, contra 
D. Francisco Jorge Torres, Abogado, de la misma vecindad, so
bre pago de 6.000 rs. de un p ag a ré , de cuya demanda, en p ro
videncia del mismo Sr. Juez, se ha comunicado traslado al de
mandado; y  por ignorarse su domicilio, se manda también se le 
cite y emplace, como se hace por el presente, para que dentro 
del término de 30 dias improrogables, á contar desde el de esta 
publicación, se presente á contestarla, por medio de Procurador 
autorizado con el competente poder, en dicho Juzgado y Escri
banía; apercibido que de no hacerlo, pasado dicho término, se le 
declarará en rebeldía y notificará en los estrados del Juzgado, 
así dicha providencia, como las demás que recaigan en el asunto.

Madrid 31 de Mayo de 1858.=Francisco Montoya. 2048

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Oca- 
ña , Juez de primera instancia de esta capital, dictada en testi
monio del Escribano de su número D. Pedro Clemente Marin, se 
saca á pública subasta una casa correspondiente al concurso de 
D. Francisco Robles, sita en esta población y su calle de Chopa 
números 8 antiguo y 6 moderno de la manzana 95, cuya finca tie
ne de sitio 1.274 piés superficiales, retasada por el Arquitecto 
de la Academia nacional de San Fernando D. Luis López de O r- 
che en la cantidad de 42.930 rs., de la que se rebajarán las car
gas que sobre la misma gravitan, y para su remate se ha seña
lado el dia 23 de Junio próximo, á la hora de las doce, en la au
diencia de S. S ., bajo las condiciones siguientes:

1 .a No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 28.620 
reales vellón.

2.a El postor cuya proposición fuere admitida ha de consig
nar en Escribanía , y á cuenta del precio, dentro de las 24 horas 
siguientes á la en que se le haga saber la admisión de la postu* 
ra , la cantidad de 4.000 rs. para las resultas de la misma postura 
y perjuicios que ella origine al concurso, caso de no cumplirla 
el rematante.

3.a Y por último, que de cuenta del concurso será entregar 
al comprador corrientes los títulos de la casa enajenada.

Lo que se anuncia por medio de este periódico, á fin de que 
las personas que deseen interesarse en su adquisición puedan 
concurrir al sitio y hora designados á hacer las proposiciones 
que gusten , y ántes todos los dias no festivos á la Escribanía 
citada, sita en la calle Mayor, números 108 y 110, cuarto bajo 
de la izquierda.

Madrid 25 de Mayo de 1858 — Marin. 2Q49

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Oca- 
ña, Juez de primera instancia en esta capital, dictada en  testi
monio del Escribano de su número D. Pedro Clemente Marin, y 
á instancia de los síndicos del concurso de D. Francisco Robles, 
se ha mandado citar, por término de 80 días, á todas las perso* 
ñas que en cualquier concepto se crean con derecho ai capital 
de 6.600 rs. que con hipoteca de la casa calle de Chopa, seña
lada con los números 8 antiguo y 6 moderno de la manzana 95, 
tomó á préstamo Doña Angela de Aponte de D. Manuel de Al
cázar por escritura que á favor de este otorgó en esta corte d i
cha señora, con fecha 19 de Julio de 1774, ante el Escribano de 
S. M. Don Manuel de la Mata Linares.

Lo que se anuncia por medio de este periódico con objeto de 
que los que se crean con derecho al indicado préstamo dedúz
can en el referido Juzgado y Escribanía , dentro del tér mino 
prefijado, las acciones de que se crean asistidos; bajo apercibi
miento de pararles en otro caso el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 23 de Mayo de 1858,=Marin. 2050

Por falta de concurrencia de suficiente número de acreedores 
á la testamentaría de D. Garlos José de Amallo no tuvo efecto la 
jfinta de ellos el dia 31 de Mayo último. Con tal motivo, y á di
cho fin , ha señalado nuevamente el Sr. D. Francisco Sánchez Oca- 
ña, Juez de primera instancia en esta corte", el dia 28 del cor
riente mes, á las doce de la mañana, en su audiencia; apercibi
dos las que no concurran que quedarán obligados á estar y pasar 
por lo que acuerden los que lo hagan, sea cualquiera el número 
de éstos , parándoles ademas el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Madrid 1.° de Junio de 1858.=^ Granja. 2o51

En virtud de providencia del Sr. D. Toribio Alvarez, JuéZ de 
primera instancia del distrito del Barquillo de esta capital, re 
frendada del Escribano de número de la misma D. Manuel Cal- 
deiro, se saca á pública subasta, bajo el tipo de 80.000 rs. de su 
tasación, una casa, sita en la ciudad del Ferrol, y su calle Real, 
número 107. Para su doble remate en esta población y la del 
Ferrol está señalado el dia 30 del corriente mes de Junio, á las' 
doce de su mañana, debiendo tener efecto en esta corte en la au
diencia de dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo de la Territorial.

2052

D. Gárlos Halcón y Mendoza, Caballero maestrante de la Real 
de Sevilla, Auditor honorario de Marina, sócio de la Económica 
de Amigos del Pais de esta ciudad de Jerez de la Frontera y 
Juez de primera instancia en el distrito de San Miguel de la 
misma.

Por virtud del presente c ito , llamo y emplazo á Juan Perez 
y á D. Silvestre Gómez, ó á los que legítimamente los representen 
en la actualidad, para que en el término de 30 dias, siguientes al 
en que aparezca inserto este edicto en la Gaceta de Madrid, se 
presenten en este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito ac
tuario á cancelar las obligaciones que por virtud de las particio
nes obradas á bienes de José Pereira en 24 de Marzo del pasado 
año de 1828 ante el Escribano público que fué de este número 
D. José Alvarez Perez contrajo Catalina Fernandez, viuda del 
P ereira, á favor del Juan Perez por la suma de 9.355 rs., y en 
favor del D. Silvestre Gómez por la de 4.400, ó á deducir en 
otro caso las acciones y derechos que crean competirles; aperci
bidos que pasado dicho término sin que lo hayan verificado, se 
procederá de oficio á las expresadas cancelaciones, según se ha 
solicitado por el presbítero D. Manuel María Camacho y Vargas 
poseedor de una casa calle de la Merced , núm. 24 antiguo y 14 
m oderno, afecta á las indicadas responsabilidades.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 17 de Mayo de 
1858.—Gárlos Halcón.= Licenciado Manuel García de Acuña y 
Sánchez. 2053

En virtud de providencia del Sr. D. José Balbino Maestre 
Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de esta 
capital, refrendada por el Escribano de número de la misma Don 
Juan Manuel Aguado, se vende en pública subasta una casa, sita 
en esta corte, calle de Cervantes , números 5, 7 y 9 de la manza
na 227, que comprende de sitio 5.730 y un octavo pies, tasada por 
el Arquitecto D. Juan José Sánchez Pescador en 802.200 rs. á re
bajar cargas, cuyo acto tendrá lugar el dia 30 del presente, á las 
doce de su mañana, en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo 
de la Territorial, hasta cuyo dia estarán de manifiesto en la Escri
banía del infrascrito los títulos de la expresada finca, donde po
drán enterarse de ellos las personas que quieran tomar parte en 
la subasta.

Madrid 2 de Junio de i 858.—Juan Manuel Aguado. 2054

D. Gabriel Jal<>u, Juez de primera instancia de esta villa de 
Garrían y su partido.

Por el presente primer edicto hago saber, que en la mañana 
del 10 de Mayo último ha fallecido en esta villa, sin testar. Doña 
Josefa Alonso de Mier, esposa de D. Manuel Concha y Gutiérrez, 
vecino de ella y natural de la Lomba, en el partido judicial de 
Reinosa, en cuya virtud cito , llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á heredarla, para que en el término de 30 dias que 
al efecto Se les señala comparezcan á deducirle en este mí Juz
gado por medio de procurado! de él autorizado en forma ; aper
cibidos de pararles en otro cas3 el perjuicio consiguiente. ¡

Dado en Carrion de los Condes á 1.° de Junio de 1858.--Ga
briel Jalón.—Por su mandado, Andrés M. de Sobrón y Grijalva.

2027

D. José Sabater, Juez do primera instancia de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

Por el presente cito , liamo y emplazo por término preciso 
de 30 dias, para que dentro de ellos se presente en este Juzgado 
D. Nicolás Esquiembr i, Interventor que fué de Consumos en esta 
capitd, contra quien instruyo causa criminal por injurias y ame
nazas proferidas por escrito á D. Cayetano de Acuña, Adminis
trador que fué de Hacienda pública de esta capital, á responder 
á los cargos que en ella le resultan; pues pasado dicho término 
sin verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Valladolid á 30 de Mayo de 1858.=» José Sabater.=  
Por mandado de S. S., Eusebio López Barban. 2031

D. José Zaonero, Auditor honorario de Guerra, Juez togado 
de prim era instancia de esta ciudad de Lorca y su partido &c-

Por el presente se cita, llama y emplaza al llamado D. Fran
cisco Manuel Vil», para que en el término de 30 dias, á contar 
desde la inserción en la Gaceta del Gobierno, se presente en el 
Juzgado de esta ciudad y sus cárceles nacionales á defenderse de 
la culpa que se le imputa en la causa que contra él se sigue por 
hurto de varios efectos á D. Ramón Guerrero de Luna, el dia 14 
de Mayo último, de la casa de huéspedes de Doña Joaquina Alva
rez Osorio; que si lo hiciere será oido y guardada su justicia, y 
en el caso contrarío se seguirá la causa en su rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar. Y para que llegue á su noticia se 
manda publicar el presente por medio de la Gaceta del Go
bierno.

Lorca 2 de Junio de 1858.—José Zaonero—Por mandado de 
S. S., Juan de Luna Perez 2033

Juzgado de la Dirección general de Administración militar.— 
D. Pió M iranda, cuyo domicilio se ignora, se presentará ante 
este Juzgado en el término de 90 dias, ó bien manifestará al mis
mo su domicilio, con objeto de prestar una declaración en causa 
que se instruye, relativa á averiguar las formalidades observadas 
al inventariar y apreciar los efectos de utensilios del distrito mi
litar de Navarra en 1855, habiendo tasado el Miranda en concep
to de perito el maderámeA que existia en la Factoría de Santis- 
téban. 2034

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Sa
las, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito de Maravillas de esta capital, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez y término de 10 dias á Agus* 
tin Ruiz, de oficio carpintero, habitante que ha sido en la calle 
de San Antón, según noticias, á fin de que conteste á ios cargos 
que le resultan en ia causa criminal que contra él se instruye en 
este Juzgado, sito en el piso bajo do la Territorial, por las heri
das causadas á Toribio Rodríguez en la noche del dia 16 de Mar
zo último en la calle de la Palm a; apercibido que de no hacer
lo se sustanciará en su ausencia y rebeldía, parándole los per
juicios que haya lugar. 2035

D. Fetnando de la Cuadra, Caballero Comendador de la Real 
Orden americana de Isabel la Católica, Auditor honorario de 
Marina y Juez de Hacienda de esta provincia, que de ser así el 
Escribano del ramo da fe.

Por el presente y término de 30 dias se cita, llama y emplaza á 
D. Manuel Palacios y Villalba, Administrador que fué de contri
buciones de esta provincia, para que dentro de él se presente en 
la cárcel provincial de esta ciudad á responder á los cargos que 
lé resultan en la causa formada á virtud de Real órden en ave
riguación de excesos de gravedad y trascendencia en el término 
de su administración; pues de no hacerlo se procederá en su au
sencia y rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tuledo á 2 de Junio de 1858.—Fernando de la Cua
d r a —Por mandado de S. S., José María Gallego. 2037

P A R T E  N0 O F I C I A L
INTERIOR.

VALENCIA 2 de Junio.— Ei Boletín oficial del dia de 
ayer publica una Real órden dirigida por la Intendencia 
de la Real Casa y Patrimonio con fecha 21 del pasado, 
al Sr. Gobernador de esta provincia, la cual es una p rue
ba más de 1$ munificencia de nuestra Reina. Deseando 
esta augusta Señora dem ostrar á los valencianos sus fi
lantrópicos y caritativos sentim ientos, ha puesto á dispo
sición de los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, 
inclusa la cap ita l, la suma de 190.000 rs. vn. para inver
tirla en actos de beneficencia, distribuyéndola entre todos 
en la proporción que se detalla en dicha Real órden. Ac
tos como éste , propios del m aternal corazón de S. M.f no 
necesitan elogios: basta tan solo que se hagan públicos 
para que sean justam ente apreciados.

Hé aquí la Real órden de que nos ocupam os:
«Gobierno de la provincia de Valencia.—El Excmo. Se

ñor Intendente de la Real Casa y Patrim onio, con fecha 
21 del actual, me dice de Real órden lo siguiente :

»Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.), 
siempre solícita de extender los rasgos de su generosidad, 
ha querido hacer partícipes de ella á los desvalidos, e s ta 
blecimientos de beneficencia y conventos de religiosas de 
los pueblos del trán sito , y demás que se hallan situados 
dentro del rádio de una legua de las estaciones que va á 
recorrer en su próximo viaje, destinándoles un socorro 
proporcional al núm ero de sus habitantes; y hallándose 
en este caso varios pueblos de la provincia del mando de 
V. E ., se ha servido m andarm e remita á V. E. con la 
p resen te , como lo verifico, la cantidad de 190.000 reales 
vellón en monedas de oro para distribuir en su Real nom 
bre en la forma sigu ien te :
Al de Valencia , para distribuir en tre los nece

sitados de las parroquias, conventos de m on
jas, hospitales y demas establecimientos de
beneficencia y presid io .........................................   100.000

Al de Alfafar, para los m enesterosos.................... 1.000
Al de Sedaví, para id ....................................  . . . . .  1.000
Al de Piaporta , para i d . . ......................    1.000
Al de Ruzafa, para id ................................................  6.000
Al de B eniparrell, para id ........................................ 500
Al de Masanasa, para id ............................................ 1.500
Al de P icana , para id   ...............  1.000
Al de P a tra ix , para id ................................................  1.000
Al de Albal, para id ..................................................  1.000
Al de Benetúser , para id  .......................    .1.000
Al deP icasen t, para id ..................     1.000
Al de Alcácer , para i d .   .....................     1.000
Al de Catarroja , para id  .................   2.500
Al de S illa , para id   ............. *...........  2.000
Al de Alm usafes, para id  . . . . . . . . . . . .  1.000
Al de Solía na , para id    1.000 \ & AaaPara el hosp ita l................. .........................  1.000 ) 2.UU0
Al,de A lbalat, para m enesterosos..........................  1.000
Al de Benifayó, para id ............................................  1.000
Al de G undasuar, para id   ........... .........................  1.000
Al de Alginet, para id ........................   500
Al de Alcudia de Carlet, para i d ............................  1.500
Al de Alberique, para id ........................., 2.000 i Q AAa
Para el hospital............................................ 1.000 l ü
Al de San Juan de E nova, para m enesterosos... 500
Al de Enova, para id ................................................... 1.000
Al de Algernesí, para id ............................ 3.000 i , AAn
Para el hospita l................................... .. 1.000 !
Al de Alcira , para los menesterosos—  5.000 1
Para los dos conventos..............................  4.000} 11.000Para el hospital  .......................... 2.000;
Al de Barcheta, para los m enesterosos.................  1.000
Al de P uebla-larga , para id .....................................  1.000
Al de Villanueva de Castellón , para i d   1.500
Al de Carcagente, para id ........................ 4.000 )
Para el convento .........................................  2.000) 8.000Para el hospital........................................... 2.000 )
Al de Genovés, para m enesterosos. ..................  1.000
Al de Hotglá, para id .. ..............................................  \ .000
Al de Corbera, para id .............................................. 1.000
Al de Manuel, para id ..............................................  1.000
Al de Estubeny , para id ............................................ 500
Al de Fortaieny, para id ............................................ 500
Al de L lanera, para id .....................    1.000
Al de C erdá, para id ..................................................  500
Al de Novelé, para id ................................................. 500
Al de Canals, para id ..................................................  \ .500
Al de Ját-iva , para id    ............................  6.000 \
Para dos conventos.....................................  4,000 r
Para cinco establecimientos de benefi- ( 14.000

cencía, , , , , , ,  4,000)

Al de A lcudia, para m enesterosos.. . . . . . .  . . . .  1.000
Al d eS ellen t, para id .................................................  500
Al de M ontesa, para id ..............................................  1.000
Al de Vallada , para id.   ----- ' .................................  1.000
Al de Mogente, para id   ..........................................  3.000

Total. . . . . , , . , ___  190.000
Lo que de Real órden tengo el honor de com unicar á 

V. E. para su cumplimiento.*Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial, á 
fin de que los pueblos anteriorm ente expresados y demás 
que comprende la provincia de mi mando puedan ap re
ciar debidam ente este nuevo rasgo de la innata m unifi
cencia de S. M. la Reina (Q. D. G.)

Valencia 31 de Maya de 1858.=*Crispín Jiménez de 
Sandoval.Anteayer mañana se inauguró la exposición industrial 
dispuesta por el Tribunal y Junta de Comercio de esta 
plaza en el salón de la casa-Lonja. El acto se celebró con 
toda solem nidad, abriéndose aquella á los gritos de Viva 
la Reina, viva el Príncipe de Asturias.

La exposición se ve constantem ente invadida por una 
numerosísima concurrenc ia , que se apiña á las puertas 
de entrada deseosa de contemplar los productos de la in 
dustria valenciana. Entre ellos hay objetos de mucho mé- 
rito y que dem uestran los adelantos que de dia en dia 
hacen nuestros in lustriales y fabricantes.

En el ramo de sedería son notables las ricas telas de 
oro y plata , propias para ornam entos sagrados y trajes 
de corle, de los Sres. D. Juan Miguel de San Vicente, 
D. Matías Sever y Tena, D. Mariano Garin y D. José Ra
món Bonell.Las telas para cortinajes, trajes de señora y de otras 
clases, de D. Juan Miguel de San Vicente.

Los terciopelos, que nada tienen que envidiar á los 
extranjeros , brocateles y vestidos de seño ra , de D. Vicen
te Orduña é hijos.Los pañuelos de crespón , imitados á los de la India, 
de D. Mariano Garin.

Los terciopelos, rasos y rnoirés, de D. Patricio Espi
nosa y D. Domingo Llombart.

Y los fondos de m antilla de terciopelo de D. José 
Juan.El colegio de Corredores ha expuesto las sedas en r a 
ma del pais y toda vida del gusano desde su incubación 
hasta la filatura del mismo en la hoja , y su conversión 
en crisálida y simiente.

La industria sedera está , como se ve , m uy bien re 
presentada en la exposición, desde la elaboración de la 
seda por el g u san o , ó seda en capullo , hasta la fabrica
ción de los tejidos de seda; todo se halla expuesto á la 
vista de los concurrentes, los cuales pueden exam inar to
das las divessas fases por que pasa esta riquísim a é im 
portante industria.

Entre ios demas ram os figuran los patenes, castores, 
paños, lanas dulces y tartanes de los Sres. L lo rca , h e r 
manos.

Los guantes de cabritilla , del Sr. Masfarner.
Las m antas para el uso de los labradores, bayetas y 

estambres, de los Sres. Tetlo y Mateu, Maicas y Lajara, 
hermanos.

Los aceites, de D. Pascual Maupoey.
Unas bonitas escayolas.
Los planos de m áquinas para Jas arles , del Instituto 

industria l.
Las balanzas y pesos, de D. Francisco Malabouche y 

compañía.
Una prensa para aceite y un cilindro para el moiré, 

de la fundición del Sr. Bofill.
Las litografías de los Sres. Pascual y A b ad , Estellés y 

Martí.
Un avivador de gusanos de sed a , y una máquina para 

cortar la hoja, de D. Joaquin Carrascosa.
Un magnífico secreter y bonito costurero, del señor 

Noguera.
Los pianos de los Sres. Gómez y Ultzman.
Una arm adura completa , del tamaño de seis pulgadas, 

con iodos sus goznes, obra de hoja de lata , de D. Agapito 
Cuevas.

Las macetas y ba laustres , de las alfarerías de la calle 
de M urviedro, siendo m uy denotar en este género los 
hermosos chapiteles, florones y demas adornos para 
fronteras de casas, grandes jarrones y estatuas de la fá
brica de P on tons, de los Sres. D otres, Nolla y compañía.

Tal es en resum en la exposición industrial que hoy 
llama la atención de nuestros paisanos. Realizada en muy 
poquísimos d ias, merced al celo y esfuerzos del Tribunal 
y Junta de Comercio, y  á los buenos deseos de nuestros 
industriales, que han secundado poderosamente los es
fuerzos de la corporación sin haber tenido tiempo para 
prepararse , ofrece á la vista de los concurrentes los pro
ductos de nuestra industria que se elaboran ordinaria
mente. Esta circunstancia la hace doblemente in te resan
te, y aum enta el valor de ios desvelos del T ribunal y 
Junta de Comercio y de los expositores por reu n ir , en 
esta época del año nada á proposito para ello, objetos dé 
tanto m éiito como los que figuran en la actual exposi
ción; desvelos que el público valenciano sabrá apreciar 
debidam ente, y que no dudamos en calificar de útiles y beneficiosos nara la industria del nais.

Ayer visitaron SS. MM. 1a escuadra que ha conducido 
á nuestras playas sus augustas Personas. Ai am anecer 
comenzó á afluir ia gente a rm u e lle , donde esperaban 
m ultitud de lanchas, en las cuales salia la gente á la 
mar deseosa de ver á SS. MM. Las augustas Personas lle 
garon al muelle á eso de las diez, y se em barcaron á bor
do del vapor-falúa, siendo victoreadas por el numeroso 
concurso que llenaba el em barcadero.

Al ilegar á la escuadra SS. MM. fueron recibidas por 
las tripulaciones de los buques españoles y de los buques 
francés é inglés con los honores de ordenanza; dando la 
m arinería los 15 vivas de ordenanza. SS. MM. visitaron 
prim ero el navio Rey Francisco de Asís, donde se les 
tenia preparado un brillante y magnífico almuerzo.

Los buques estaban em pavesados, con todas sus b a n 
deras, y las escaleras adornadas con mucho gusto, re i
nando en todos ellos el m ayor órden y aseo.

Concluida la visita se retiraron SS. MM., desem bar
cando á las siete de la tarde en medio de infinitas acla
maciones, sum am ente satisfechas del recibim iento que 
se les hizo y del buen estado de los buques.

Con objeto de hacer á SS. MM. los honores que les son 
debidos, se habia situado en la plaza, frente á la es ta 
ción del ferro -carril, una brigada de artillería montada.

Antes de ayer tarde se reunieron  en casa del Sr. Ba
rón de C órtes, como el punto más cercano al Patacio de 
S. M ., cási todos los Alcaldes de los pueblos de la p ro 
vincia en núm ero de más de 200. Term inado el desfile de 
la cabalgata y después de alcanzado por la Exema. Dipu
tación provincial el Real perm iso para ser presentados, 
se dirigieron todos á Palacio presididos, hasta llegar á 1a 
Cámara Real, por D Joaquin de la F u en te , como decano 
de la Diputación p ro v in cia l. y por el Secretario de la misma.

El entusiasm o de los Alcaldes no tuvo límites, y no ce
saron de prorum pir en entusiastas aclamaciones m ien
tras se hallaron en presencia de la Reales Personas que, 
con la amabilidad que les distingue se dignaron d irig ir 
la palabra á muchos de e llo s, complaciéndose en escu
char su lenguaje franco y Sencillo. El Alcalde de T orren
te, arrebatado por un impulso instan táneo , llegó á besar 
en la cara al Príncipe de A sturias, y al ser reconvenido 
por alguna de las personas que presenciaban el acto, 
S. M. la Reina manifestó que le agradaban aquellas e x -  
pontáneas demostraciones de cariño. Los Alcaldes salieron 
de Palacio sum am ente conmovidos después de haber tenido la honra de besar todos la Real mano.

Concluido este ac to , se verificó en el mismo balcón de 
Palacio el sorteo para adjudicar las 22 dotes, de 1.500 rs. 
cada uno, para huérfanas, dispuesto por la Diputación 
provincial, y S. M. se dignó perm itir que el tierno P r ín 
cipe de Astúrias y la Infanta Doña Isabel sacaran las 
suertes de la urna que sostenía el Secretario de la D ipu
tación p rov in cia l, Sr. Barón de Córtes. Fué un acto tier
no que hizo asom ar las lágrim as á muchos espectadores 
el ver al régio Niño sacar con su delicada m ano lás p a 
peletas que contenían el nom bre de las personas agracia
das. El pueblo que inundaba la plaza de Santo Domingo 
no cesó de m ostrar su entusiasmo con repetidos vivas 
duran te el so rteo , y sobre todo á su conclusión.

La función teatral, dispuesta por la Diputación provin
cial en obsequio de SS. MM., que tuvo lugar ántes de 
ano ch e , estuvo brillantísima. Después de las once llega
ron al teatro las Reales Personas en medio de las entu
siastas aclamaciones con que eran saludadas por una in 
mensa m uchedum bre que se agolpaba en todas las calles 
del tránsito. Un piquete de infantería y una sección de 
caballería escoltaba á SS. MM., y una porción de solda
dos con hachas alum braban la carrera .

Al aparecer en el palco SS. MM., los vivas de los co n 
currentes apagaron los ecos de la orquesta que tocaba la 
m archa Real; una m ultitud de palomas cruzaron en to 
das direcciones, se arrqjaron versos y una lluvia dé ro 
sas inundó el coliseo, arom atizando el aire con su fragancia.

La función principió con un him no compuesto ex p re
samente para aquella noche, y que fué dignam ente in 
terpretado por la señorita Albini y los Sres. Obregon y 
Miró. Después del himno se leyeron cinco composiciones poéticas.

Acto continuo se representó El Marques de Caravacat 
y term inado, SS. MM. se dignaron pasar al salón, donde 
se hallaba preparado un magnífico buffet por la Diputa
ción provincial, con cuyos individuos estuvo conversando afablemente.

La función term inó con la zarzuela Por oonqui$ta$ 
retirándose luego SS. MM. en tre  los vivas del pueblo que

todavía Menaba fas c a i te  á pesaf de ser muy cerca de 
las tres de la madrugada.

Deseando dar todos los porm enores acerca del b r i
llante baile con que obsequió á S. M. la guarnición de 
esta ca p ita l, debernos añ ad ir , á la relación que de él h i
cimos , los nom bres de algunas señoras notables de esta 
capital que se encontraban en el salón. Entre ellas r e 
cordamos á las señoras y  señoritas de Cervellon, de 
M ontortal, Trem olar , M irasol, Córtes, R ipalda, San Joa
qu ín  , Alcudia, Cáoeres , Alm odúvar , Gruilles, Pestagua, 
Parcen t, L lau rí, R enim usleta, Casa-Ramos, Senija , V i- 
lloris, Creixells, Bellet, C árcel, Fonseca , Castillo , Mon- 
s e r ra t , Almunia , Barranco, Redon , Torres Ju ra d o , Cor
tés , Gran , M azarredo, C a rs í, T riviño, C aro , Polo , T re- 
nor , B ern a t, Font de M ora, L afuen te , A lvarez, Dupuy, 
Martínez y P éris , Espina, Martínez León , Cuadra , Pu
jáis , Laborde, y otras m uchas que no recordamos en es
te mom ento.

Vimos que S. M. se dignó conversar con la mayor 
afabilidad con las señoras Condesa de Alcudia , Baronesa 
de Córtes y Dona Rafaela Gormen.

Como ayer anunciam os el dia an terior se celebró la 
inauguración de la plaza ael Príncipe Alfonso. A poco 
más de la una salió el A yuntam iento en carretelas des
cubiertas de la Casa consistorial, y se dirigió por la pla
za de San F ranc isco , calle y plaza de las Barcas al pun
to referido, donde se leyó el a c ta , colocándose sobre la 
fachada del edificio que fué colegio Reunido , hoy cuartel 
de infantería, una leyenda de mármol blanco con la s i
guiente inscripción en letras doradas.

PLAZA 
DEL PRÍNCIPE ALFONSO 

EN MEMORIA DE SU NATALICIO 
EN 2 8  DE NOVIEMBRE DE 1 8 5 7 .

EL AYUNTAMIENTO DE VALENCIA,
an o  1858.

Según las noticias que hemos podido adquirir, S. M. 
la Reina ha resuelto salir de Valencia el dia 4, á las diez 
de la m añana; descansar en Alm ansa; salir de aquí el 5, 
y no detenerse en el cam ino para Madrid sino el tiempo 
indispensable para el servicio del ferro -carril. ( Diario M ercantil.)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .— M ar

sella 5 .—-El Bombay Times cree que los rebeldes concen
tra rán  sus fuerzas en Ouda.

W alpole sufrió una derrota en la fortaleza de Rowad. 
Los periódicos de la India piden sea juzgado por Consejo 
de guerra. Otra derrota han sufrido tam bién los ingleses en A rrah.

En revancha, en otro punto cogieron 28 cañones.
Lóndres 3.—La Cám ara de los Comunes se ha p ro 

nunciado por una reciente votación contra la em presa del Itsmo de Suez.

La Patria  del 31 de Mayo dice que ha produci
do viva impresión en Copenhague, aunque espera
da, la noticia de que la Dieta de Francfort habia 
desechado las proposiciones dinam arquesas, y que 
el Gobierno de Dinamarca probablemente dejará 
correr el término de mes y medio que la Asamblea 
federal le ha fijado para presentarle nuevas bases 
de arréalo.

La C ám ara  de los D ip u tad o s  d e  T u r in  te rm in ó  
el 26 d e  Mayo la  d iscu sió n  de la to ta lid a d  del p r o 
yecto d e  ley re la tiv o  a l em p ré s tito  de 40 m illones; 
y d e sec h an d o  u n a  proposic ión  en c a m in a d a  á s u s 
p e n d e r  el m encion ado  p ro yec to , com enzó la d is c u 
sión p o r a r tícu lo s .

Sabido es que el Príncipe Alejandro de Servia  
habia manifestado deseo de abdicar, y que el Go
bierno austríaco, interesado en mantener el statu  
qtiOj insistía cerca deí Príncipe para que variase de 
reso lució n .

Correspondencias de Viena del 25 de Mayo anun
cian que los esfuerzos del Conde Buol han obtenido 
satisfactorio resultado, y que el Príncipe Alejandro 
consiente en continuar al frente de Servia, aunque 
en estos últimos tiempos su autoridad ha sido me
noscabada por el Senado.

El arreglo definitivo de la Iglesia católica en Ru
sia continúa siendo objeto de activas negociaciones 
en la corte romana, y se esperaba que en breve se 
arregle un Concordato que satisfaga á ámbas partes 
contratantes.

Posteriores a las que ayer publicamos se han 
recibido en Inglaterra noticias de India que alcan
zan al 9 de Mayo, y manifiestan no haber ocurrido 
últimamente ningún acontecimiento importante, y 
que comenzaría el sitio de Barailly el dia siguiente. 
Los inglese» habían conseguido victorias en varios 
encuentros parciales con los rebeldes, compensadas 
Dor la derrota sufrida en el sitio de R o w o h

Numerosos taloukdars de distinción se han so
metido á los ingleses en el reino de Uda.

Noticias dé Cantón del 12 de Abril anuncian 
que la petición dirigida al Emperador por el Dele
gado imperial IIonang-Tsoung-Ban indicaba clara
mente la intención de reunirse á los Plenipotencia
rios europeos en Nuig-po ó Chang-Hai, y que las 
negociaciones de paz se entablarían en una de es
tas ciudades.

La Estafeta de Turin anuncia la próxima mar
cha para América del Cristóbal Colon, cuyo mando 
so ha confiado á un Oficial tan enérgico como en
tendido, con el objeto de que visite los estableci
mientos sardos de la América m eridional, y más 
particularmente los de Uruguay y el Paraná. Sabi
do es que numerosas colonias sardas, que existen, 
en dichas regiones, han sufrido, á pesar de sus re
clamaciones, la ley del más fu erte, invocando en 
vano desde hace mucho tiempo la protección de sii 
pabellón nacional.

El Monitor del 4.* deí corriente publica el con- 
venio postal firmado el 49 de Marzo entre Francia 
y Baviera y ratificado en París el 24 de Mayo. ~

Los periódicos alemanes continúan afirmando* 
que los montenegrinos han sorprendido á los tur
cos en Grahovo á pesar de la tregua celebrada por 
ámbas partes beligerantes. En apoyo de lo que t e  
Gaceta de Augsbttrgo publica una carta de M. Déla-, 
rué, Secretario del Príncipe Daniel, encargado por 
el Jefe montenegrino de dirigirse al campamen^ 
to turco para concertar con el General otomana 
los mediqs de evitar la efusión de sangre. Dicha 
carta prueba en efecto que Delarue se hallaba en  
el campamento turco el 13 de Mayo, dia en que 
se verificó el último combate entre ámbos ejércitos. 
También demuestra que el General y el Secretario 
estaban á punto de terminar un convenio para sus
pender las hostilidades, pero testifica al propio 
tiempo que aun no se habia firmado.

AUSTRIA-— Viena de Mayo.—El Barón de Roths
child ha presentado su dimisión del cargo que ejercía en 
el Consejo de Administración de la sociedad de crédito; 
asegúrase ademas que el Príncipe Juan Adolfo de Schwar t-  
zenberg se re tirará  tam bién. Esta dimisión y los rum ores 
qué acerca de dicha sociedad circu lan  han producido mal
úfon lA  a a  Ia D a I c í i  / f ínn a l/t fisd/vnin  I

FRO NTERA DE BOSNIA 16 de Mayo.—  Los turcos 
continúan cometiendo diariam ente violencias contra los 
cristianos. Un trom peta del escuadrón que guarnece á 
Kragarac disparó sin motivo alguno un  pistoletazo á un  
comerciante que tranquilam ente sé hallaba en su esta
blecimiento. Por fortuna ei Uro no causó daño alguno, y 
el trompeta fue arrestado y  conducido á Sarajewo; y te
miendo el comerciante la venganza de los turcos, se ha



«refugiado en el territorio Üúsirlaco ¿le Essek (baceta de
Agram.)

MONTENEGRO. — Segun las últimas noticias, los 
m ontenegros habían recibido orden después de la bata
lla del 13 de no perseguir á los turcos más allá de la 
frontera; pero Vukalosvich, autor de la insurrección de 
Herzegowina ha seguido combatiendo el resto de las tropas 
turcas éincendiado varias poblaciones. Díceseque los tu r
cos de Trebigna se han irritado contra su Jefe Hussein- 
Bajá á causa del descalabro sufrido, y se ha visto obligado 
dicho General á refugiarse en la Legación inglesa de 
Mostar. f  Gaceta austríaca.)

PRU&IA .— Berlín 23 de Mayo.—La presencia del Du
que de Brabante en Berlín, así como su viaje á Posen, 
parece que tienen relación con las obras que Bélgica in
tenta ejecutar para reforzar las fortificaciones de Ambéi es. 
El Duque fija su atención en dichas obras, y ayer celebró 
una larga conferencia con el Teniente General de Breese, 
Inspector general de las fortificaciones. Asegúrase que al 
rededor de Ambéres habrán de construirse fuertes aisla
dos como los de Posen, Rasíadt y Ulm. ( Diario alemande 
Francfort.)

Idem 27,—Decíase hace algún tiempo que Prusia, á 
pesar de los indicios contrarios, no se separaría de In
glaterra en la cuestión de Montenegro, lo cual se confir
ma en la actualidad. Créese que Prusia no se halla com
pletamente conforme en dicha cuestión con Francia y 
Rusia, ( Noticiero de Ilarnhurgo.)

t

Idem 29.—Prusia está interesada accidentalmente en 
la cuestión de los Principados, y se inclina á favor de la 
opinión que concede la mayor independencia posible á 
las poblaciones cristianas de aquellas comarcas. Dícese 
que cada uno de los individuos de la ex-comisión de los 
Principados someterá á la Conferencia de Paris un in
forme especial,

Los médicos encargados de formular un pian relativo 
al restablecimiento de la salud del Rey han celebrado ya 
varias sesiones. Trátase primeramente de señalar el pun
to en que el Rey haya de pasar el verano. Asegúrase que 
S. M. no tiene deseos de emprender viajes, pero se con
formará en todo á la decisión délos módicos,

Entre los extranjeros distinguidos que actualmente se 
encuentran en esta capital está el antiguo Ministro de 
Instrucción pública de Rusia M. de Norow. El ex-Minis- 
tro, escritor notable por su obra acerca de Jerusalen, ha 
sido muy bien recibido en las regiones científicas.

Espérase pasado mañana en el sitio de Babelsberg al 
Príncipe Alberto de Inglaterra. [Correspondencia Havas.

R U SIA .—San Petersburgo 23 de Mayo.—La nobleza 
de los Gobiernos de Tula, Pskow Jaroslan, Mohilow. 
Wologdin y Wilepsk ha obtenido permiso para formar 
juntas con objeto de arreglar la emancipación de los 
siervos.

El Emperador ha aprobado un protocolo de la Junta 
central de emancipación que contiene un precepto impor
tante. Se ha dispuesto que los mayorazgos y fideicomisos 
se sometan á las mismas reglas que las demás propieda
des, respecto á las franquicias sucesivas de los siervos, á 
no ser que la emancipación se arregle por' convenios 
particulares entre los señores y los colonos. Los de ma
yorazgos y fideicomisos obtendrán, pues, los derechos per
sonales como en los demas dominios, y podrán adquirir 
las casas y terrenos de que están en posesión. Con este 
objeto será necesario introducir algunas modificaciones 
poco importantes en el Estatuto relativo á los fideicomi-
SO |.

Las Princesas Catalina Tronbetzkoi é Isabel Conra- 
kina han sido nombradas Damas de honor de la Empera
triz.

A propuesta de la Junta de organización de la pobla
ción judía el Emperador ha dispuesto que los israelitas 
podrán adquirir y construir casas en cualquier punto de 
las ciudades de Kowno y Schitomir. (Correspondencia 
Havas.

VARIEDADES

CONDICION SOCIAL
DE LOS MORISCOS DE ESPAÑA;
causas de su expulsión, y consecuencias que esta produjo 

en el órden económico y político:
OBRA LAUREADA

POR LA REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA,
SU Al'TOR

D. FLORENCIO JANER.
Clementid Imperia firmantur, crudelitate labuntur.

^Conclusión.)
Evocadas las som bras de nuestros mayores, y 

recordadas sus proezas en la obra inm ortal de la 
reconquista . qne empieza el acero de Pelayo en las 
asperezas de A sturias y te rm inan  la espada y la 
p rudencia  de los Reyes Católicos en la risueña vega 
de  G ranada, hemos visto desvanecerse en nuestro 
suelo el fantasm a del Is la m , derrocado del todo 
aquel temible im perio que una vez y o tra  habia 
am enazado la libertad  del Cristianism o.

T errib le , desoladora , como lucha de m uerte y  
de exterm in io , fué en los p rim eros siglos de aque
lla dificilísima em presa la guerra  en tre  sarracenos 
y cristianos. Enseñoreados estos al cabo de la parte  
m ayor y más fuerte de la P e n ín su la , libres de la 
te rrib le  am enáza que esparcia de vez en cuando el 
te rro r de uno á otro confin de sus m últiples dom i
nios, nacia en sus pechos el sentim iento de la tole
rancia , q u e . arraigado en las m ism as gradas de\ 
T ro n o , hacia exclam ar á los Soberanos de Castilla 
y  de Aragón , al triu n fa r de sus irreconciliables 
enem igos: Morad en vuestros hogares, cuidad de 
vuestros bienes , guardad vuestras m u jeres , educad 
vuestros hijos , conservad vuestra religión y  vuestras 
leyes.

Y no llama tan to  la atención del h isto riador y 
del filósofo la fortuna con que los Monarcas españo
les veian coronada esta h um an ita ria  po lítica ; no 
tanto  el acierto con que e ran  d irig idas sus belico
sas em presas, como el influjo altam ente oonciliador 
que ejerce, desarrollando poco á poco en tre  moros 
y  cristianos cierto esp íritu  de fusión sostenido por 
el entusiasm o g u erre ro , por las v irtudes caballe
rescas de uno y  otro pueblo, que adm iraban  ya en 
los últimos tiempos cuanto ennobleciese el corazón 
hum ano; todo lo que era  am or, abnegación y va
lentía. Así se explican aquellas em presas y gallar
dos desafíos tan  comunes en tre los caballeros de una 
y  otra raza , aquel respeto á la inocencia, á la or
fandad  y á la herm osura , aquella sincera deferen
cia á la ancianidad y á la esclavitud misma. Muy á 
m enudo, á rab es, andaluces y cas te llan o s, al asen
ta r  tratados ó después de la en trega de alguna ciu
dad  ó población cercada , celebraban su am istad y 
alianza con espléndidos banquetes, con zam bras y 
cacerías, en donde, mezclados ind istin tam ente los 
caballeros moros y c ris tian o s , las dam as de Isabel y 
las S u ltanas, ofrecían el m ás halagüeño espectácu
lo que podia esperarse de noble é ilustrada corres
pondencia *

lié  aquí explicada aquella fusión de usos y feos- 
lum bres en tre  las dos razas enemigad, búando nos 
refiere la historia el afan con que los caballeros 
cristianos vestían á la m orisca, m ontaban á la gi- 
ncta , afectaban seguir las m aneras m uzlím icas, al 
propio tiempo que el Monarca español E nrique IV 
recibía á los Em bajadores extranjeros sentado sobre 
alfom bras, á ia usanza oriental, fiando la custodia 
de sú alcázar á una guard ia  compuesta de 300 g i- 
netes africanos.

\  , sin embargo , apenas tremolan en los mina
retes de G ranada los estandartes de la C ru z , ape
nas los Reyes Católicos contem plan term inada des
de la A lham bra la obra colosal de la reconquista, á 
que tantos millares de artífices coadyuvaran con su 
preciosa san g re , hemos oido el lúgubre  gemido de 
la esclavitud lanzado por la num erosa familia sar
racena , porque las condiciones de su vasallaje se 
convierten , al term inar el siglo XV, én leyes de 
opresión y de tiranía,

Entóneos hemos presenciado un espectáculo cien 
y cien veces más desconsolador que la guerra. Des
pertadas en am bas razas la prim itiva aversión ó 
intolerancia , renace con fuerza inusitada la antigua 
y terrib le  lucha ; som etida, esclava é indefensa la 
raza árabe: Vencedora, arm ada y pu jan te la cris
tiana. El choque fué violento ; la tem pestad recor
rió furiosa todos los ám bitos de la Península. En 
Valencia, en Aragón y en Andalucía, en todas par
tes hemos presenciado mil sangrientas escenas: en 
todas partes hemos visto pueblos entregados á las 
llamas, sacerdotes coronados con la palm a del m ar
tirio , inocentes doncellas im píam ente violadas, fa
m ilias enteras desnudas, ham brien tas, desfalleci
das, a rrancadas violentam ente de sus hogares, des
peñadas sin piedad desde elevadas cum bres , a rro 
jadas al m ar sin conmiseración alguna. Los gem i
dos de los ancianos, el llanto de las m atronas y de 
los n iños, todo nos ha causado profunda sorpresa, 
subiendo de punto nuestro dolor al contem plar el 
resplandor de las hogueras alim entadas con la san
gre de los mismos moriscos.

Y en  medio de tantos ho rro res, capaces solo de 
p in tar el rencor de una y otra raza ; en medio de 
las sublevaciones y las guerras que infam aban las 
m ás horribles violaciones y catástrofes, ni una sola 
vez hemos descubierto la posibilidad siquiera de du
rable reconciliación, apresurando ám bas, movidas 
de insaciable sed de venganza ) el funesto desenlace 
que debia tener cum plim iento reinando el tercero 
de los Felipes.

Si los siglos de barbárie  aparecen oscurecidos 
por costum bres atroces, al menos eran  fecundos en 
esas mismas costum bres, porque sirvieron de base 
á la Ulterior cu ltu ra  de los pueblos: si se m ostra
ban m anchados de crím enes horrib les, esos mismos 
crím enes podían en verdad en tris tecerno s; pero no 
degradaban entónces á la hum anidad , porque se 
hallaban acompañados de una abnegación generosa 
y porque nacían del p rinc ip io , tai vez exagerado, 
de la libertad del hom bre. Mas considerar el im pe
rio de la persecución y de la tiranía , «restablecién
dose la esclavitud de los vencidos, en el siglo XVI, 
en el seno de una nación cu lta , á nom bre de la 
m isma religión que habia contribuido á desterrarla  
de la tierra,)) es acontecimiento grave é inesperado 
en los anales del m undo, que, por lo que tuvo de 
inflexible, de severo, de doloroso y te rrib le , bien 
merece en tre  las naciones el saludable recuerdo que 
reclam a de la posteridad  la sagrada misión de la 
Historia.

¿Cuál podia ser el motivo de aquella eterna ó 
implacable ojeriza en tre moriscos y cristianos? ¿Qué 
podia influ ir en el ánimo de los nuevos conversos 
para renegar d é la  fe de C risto , espiar á los cris
tianos, asaltarlos y aniquilarlos cuantas veces p u 
d ie ra n , con odio tan sanguinario  como indefinible? 
¿ P o rq u é  eran  tan continuas las persecuciones de 
los vencedores, reproduciéndose sin tregua los pla
nes de exterm inio, siendo cada vez mayor la opre
sión con que gravaban  á los vencidos? ¿Cuáles fue
ron , en fin, las causas que produjeron la expulsión 
de los moriscos?

Ya lo hemos indicado anteriorm ente, al bosquejar 
el doloroso cuadro de las ofensas y venganzas de uno 
y otro pueblo: la necesidad de constituir del todo la 
un idad religiosa, pensam iento que venia dom inando 
dos largos siglos los consejos de la política, y el de
ber im prescindible de asegurar la paz in terio r del 
E s ta d o , poniéndole á‘ salvo de exteriores invasio
nes  hé aquí los principales móviles de aquella
famosa revo luc ión , blanco hasta hoy de ciegos de
nuestos y desm endidas alabanzas, Y, en efecto, des
de que el c r is tia n o , repuesto de su so rp resa, inagu- 
ró en Covadonga la obra de reconquista, la idea 
general que alienta á Reyes y vasallos, á Prelados, 
á m agnan tes, á ciudadanos y cam pesinos es solo la 
recuperación de la patria : no para satisfacer, segun 
dice concienzudam ente un escritor moderno (1), un 
sentim iento de am bicionó de orgullo; no para so
m e te rá  dura serv idum bre naciones que gozaban 
án tes de quieta y pacífica independencia, sino para 
rescatar la libertad  perd ida , para derrocar al ag re
sor que gravaba con vergonzoso yugo el cuello de 
la p a tria , y que profanaba y vilipendiaba sus alta
res, sus sacerdotes y sus vírgenes ; para res titu ir á 
Dios con el culto de sus corazones , la tie rra  regada 
oon la sangre de sus m ártires. A sí, al n a rra r, por 
ejem plo, el autor de la Clónica Albendense los ú lti
mos sucesos del reinado de Alfonso III, exclamaba 
lleno de entusiasm o , contem plando la prosperidad 
de los cristianos: «De aquí en adelan te , humillado 
por siem pre el nom bre de los ism aelitas, arrójelos 
sin tardanza la Divina Clemencia de nuestras pro
v in c ia s , del lado allá de los m ares, y conceda su 
reino á los fieles de C ris to , para que sea p e rp é tu a - 
m¿ente poseído.» Cuatrocientos cincuenta años ade
lante decia el Príncipe D. Juan  Manuel, hablando de 
la d iversidad  de las creencias de cristianos y sa rra 
cenos: «Et por esto ha guerra  entre los cristianos 
e tlo s  moros, et habrá  fasta que hayan cobrado los 
cristianos las tierras  que los moros les tienen forza
das  et los que en ella m u rie re n , habiendo cum 
plido los m andam ientos de S anta Eglesia , sean m á r
t ire s , et sean las sus ánim as por el m artirio  qu itas 
del pecado queficieren.» La misma creencia im pera
ba en la m uchedum bre al descender Boabdeii-el- 
Zogoibi del Trono de sus antepasados, siendo por 
tanto evidente que la adquisición de G ranada no era  
ni podia ser considerada por los cristianos como 
una sim ple conquista, sino como una restitución, 
dificultada en tantos siglos* solo por el hecho de la 
fuerza (2). A rraigadas en esta forma sem ejantes ideas, 
continuaron reinando en tre  nuestros mayores aún

(1) D. José Amador de los Ríos- Estudios históricos.[2Í Idem, id

después de la abjuración forzosa de los moriscos; 
pues q u e , desdeñando estos los sagrados deberes 
que les imponía la Iglesia, lejos de. ser considerados 
como herm anos, se acreditaban nuevam ente de ene
migos, no mostrándose más devotos en lo civil y en 
lo político. Así se explica en parte aquella ojeriza de 
los cristianos viejos contra ios nuevos, y hé aquí por 
qué los escritores de la expulsión, así seglares como 
eclesiásticos, considerando todavía á los moriscos 
como usarpadores, se duelen todos de que vivan 
entre los cristianos, poseyendo los bienes de estos y 
m antenidos los frutos que gozar debieran los católi
cos A). f

Difícil era  , una vez consumada ia reconquista, 
g u ard ar la misma política que du ran te  ella habia 
sido necesaria. ¿ Era hum anam ente posible que los 
Reyes Católicos, cuyo sueño de oro habia consistido 
en fundar Ja Monarquía española , propiam ente ha
blando , sobre la ancha base de !a unidad religiosa, 
renunciaran  para siempre á la esperanza de trae r 
al gremio de la Iglesia aquella nueva^ grey que los 
reconocía por soberanos ? ¿.Era dable que los suce
sores de tan ilustres Príncipes aceptaran y tuv ieran  
por cum plideras las condiciones de los tratados , ro
tas una vez las hostilidades en tre  cristianos y mo
riscos , y riiezcladá en nueva y porfiada contienda 
ia sangre de unos y otros? (2) ¿ E r a ,  en fin , po
sible entre moriscos y españoles la fusión y aveni
miento , no solo en el órden moral y religioso, sino 
tam bién en el órden social y político?.,,. La toleran
cia religiosa y la conservación de los tratados no 
podían continuar existiendo desde que de uno á 
otro confin de la Península ondeaba arrogante y 
victorioso el estandarte de Aragón y de C astilla, y 
mucho ménos desde que los votos del pueblo pedían 
reiteradam ente á los Monarcas la conversión de la 
raza vencida. Hé aquí por qué no condenamos á los 
Reyes Católicos, si asintieron á lo que en la exalta
ción del sentim iento religioso les pedían acalorada
m ente algunos Prelados y no pocas personas , « que 
se prosiguiese con mucho calor en deste rrar el nom
bre y secta de Mahorna de toda E sp a ñ a , m andando 
que ios moros rendidos que quisiesen quedar en la 
tie rra  se bautizasen , y los que no se quisiesen b au 
tizar, vendiesen sus haciendas y se fuesen á Berbe
ría.» Momento hubo en que la fusión de ámbas ra 
zas pareció fácil y posible ; pero, una vez malogra
do , jam as pudo lo g ra rse , porque no abundaron 
hombres como el Arzobispo Talayera , y los gérm e
nes de la pasión y del odio, sembrados en "el p r i
m er rom pim ien to , germ inaron rápidam ente. Y no 
debemos desconocer q u e , á pesar de la envidia que 
despertaban los moriscos por sus conocimientos 
agrícolas y sus riquezas, la lucha no se inauguró 
ni continuó en nom bre de intereses m ate ria les , sino 
en nombre de un principio (3 ), porque siem pre un 
principio es el que domina en los pueblos, lleván
dolos al campo de b a ta lla , y hace adelan tar las so
ciedades al través de los tiempos. Una vez rotas las 
hostilidades, ju rado  de pueblo á pueblo eterno ren 
cor é interm inable g u e r r a , los cristianos españoles 
no podían transig ir sin faltar á su destino. Las os
cilaciones en la existencia de la sociedad morisca, 
las borrascas que la com batieron Jiasta abandonar 
el suelo p a tr io , no eran  sino las consecuencias más 
rem otas del principio de m uerte que atesoraba en 
sus e n tra ñ a s ; y entre el mahometismo de los mo
riscos y la intolerancia religiosa de los españoles de 
aquellos tiempos no podia m ediar avenencia algu
na ( i ) .

Y si proclamamos por cruel é intolerable el com
portam iento de los españoles con los súbditos mo
riscos , no podemos ménos de condenar el com por
tam iento de los nuevos conversos en su trato  con 
sus mismos opresores. No solo co n sp irab an ; no solo 
robaban y asaltaban á los v iandantes; no solo en 
num erosas cuadrillas penetraban en los pueblos, 
m altrando las gen tes, y arrebatando consigo m uje
res y niños, sino que ponían dudas en la fe de los 
cristianos viejos; desatábanse en escandalosos im
properios contra los sagrados dogmas de nuestra re 
ligión; perseguían y m artirizaban á los sacerdotes; 
destruían  las santas im ágenes: y m iéntras hacían 
imposible en España la tranquilidad  política y re* 
ligiosa , no menos que la tranquilidad  doméstica, 
llegaban á señalar sus reyezuelos para  cuando pu
d ieran  sacudir la du ra  opresión de nuestros mayo
res. Las quejas de los pueblos hiciéronse, en fin, tan 
continuas é intolerables, que llegó á exaltarse á ex 
trem ado punto la efervescencia religiosa de los sub 
ditos cristianos de Felipe III. Y no de otro modo se 
explican tam bién los errores económicos en que in 
cu rrie ro n  gobernantes y prelados, ciudadanos é in
quisidores, negando la laboriosidad y u tilidad de 
los conversos, m irándolos, al contrario, como causa 
de que no m edraran  y no se enriquecieran  los ocio
sos españoleé En tanto era esta la opinión general

(1; Aznar Cardona.(2) Estudios históricos, por D. José Amador de los Ríos.
(3) «Confio en Nuestra Señora (escribía el Patriarca «Ribera al Rey desde Valencia en 23 de Agosto de 1609) »se encaminará todo, por medio de tan buenos Ministros, »de manera que Nuestro Señor y Vuestra Majestad que- »den servidos y se excusen las blasfemias contra su santa «ley, que es el santo fin que mueve á Vuestra Majestad.»(4) «Recorriendo la historia de Felipe II, á cada paso se echa de ver que su afición á un poder sin límite y su celo religioso, intolerante y perseguidor (que puede servir de clave para comprender á fondo aquel reinado) fueron la causa principal de todas sus faltas políticas, así dentro como fuera del reino, faltas que produjeron en su tiempo consecuencias funestas y prepararon otras aún más lamentables para lo venidero.—Por culpa suya estalló en sus dias la rebelión de los moriscos, que encendió en España el fuego de la guerra civil y la puso en el más duro trance, cabalmente cuando la acechaban con el mayor encono émulos y enemigos. No es esto decir que no estuviesen de antemano arrojadas por el suelo las semillas de aquellas revueltas, ó que fuese fácil y hacedero amalgadar por decirlo así, con la nación española una nación extraña , enemiga, sometida á la fuerza, vengativa por carácter y por resentimiento, irreconciliable por espíritu de religión, distinta en leyes, en costumbres, en usos, hasta en habla y en traje; pero estudiando la historia de aquellos tiempos, aúnen las obras de los escritores de Castilla, salta desde luego á la vista que no se siguió la senda que aconsejaba una sana política; que se violaron pactos y promesas, y que en tiempo de Felipe II llegóá tal punto la opresión y violencia, que era cási inevitable un levantamiento.—Verificado este, ya no cabia medio humano de reconciliación: todas las causas de enemistad y de odio que pueden interponerse entre dos pueblos convirtieron aquella guerra *en guerra de esterminio, sin ser dable siquiera concebir 1a esperanza de que pudiesen en adelante subsistir en el mismo suelo. Los desastres que se siguieron al triunfo de la causa del rey, y que tanto empañaron su lustre, no fueron sino consecuencia forzosa de tan mal principio: restablecióse la esclavitud de los vencidos, en el siglo XVi, en el seno de una nación culta , á nombre de la misma religión que habia contribuido á desterrarla de la tie rra : quedaron desiertos centenares de pueblos industriosos; fue preciso trasplantar á otras provincias poblaciones enteras: y como estas providencias, aunque acerbas y duras, habían de parecer al cabo paliativos ineficaces, el rigor de Felipe II contra los moriscos preparó para el reinado siguiente su total expulsión.»Bosquejo histórico de la política de España en tiempo de la dinastía austríaca, por elExcmo. Sr. b. Francisco Mar* tiñe* de la Rosa

del pueblo español en aquella época, que el mismo 
Cervantes protestaba con todo su claro iugenio con
tra  la estancia de los moriscos en nuestra  pa
tria  (1).

Con odio tan implacable en tre  cristianos y mo
riscos; con tan  terrib les y mútuos ag rav ios; con 
una lucha, no solo de religión, sino tam bién de se
guridad  individual y de seguridad del E stado; ocu
pada la atención de los españoles por sus enemigos 
domésticos, no ménos que por los ex traños, como 
eran entónces los franceses, los africanos y los tu r -  
eos, ¿qué otra cosa podia esperarse de los moriscos 
que desacatos, sacrilegios, asechanzas y alzam ien
tos? ¿Qué debia esperarse de la exaltación religiosa 
y de la política de nuestros antepasados, sino las 
persecuciones, los planes de exterm inio, los des
arm es, y por último la expulsión de la raza mo
risca?

Concluyamos, en fin, condenando tam bién la 
intolerancia de los q u e , léjos de m oderar con el 
ejercicio de las virtudes evangélicas la an im adver
sión de la m uchedum bre , solo contribuyeron á 
exaltarla. No absolvemos, como dice un historiador, 
á Felipe III ni á sus predecesores de la culpa que 
pudieron tener en este doloroso acontecimiento, 
culpa en que no cupo pequeña parte  al sábio Re
gente de Castilla, cuyo nom bre, antipático para los 
escritores ex traños, es uno de los prim eros tim bres 
de nuestras glorias nacionales (2;. «Mas no porque 
la crítica histórica (añade el indicado escritor) re
conozca y confiese estos extravíos parciales , lamen
tando sus consecuencias, ha de renunciar la filoso
fía á la explicación de los hechos, desconociendo las 
causas legítim as que los p rep aran ; y planteado el 
estudio en este luminoso terreno , la responsabilidad 
moral de la expulsión de Jos m oriscos, no solam en
te pasa por encim a de la cabeza de Felipe III y sus 
privados , sino que, salvando en parte  el sentim ien
to nacional, va á caer toda entera sobre el espíritu  
del siglo, que , recogiendo la herencia ,de las pasa
das edades y recibiendo el impulso de las mismas, 
aparecía dominado al par del fanatismo y de la in 
tolerancia. Esto, que sucede en el terreno de la re
ligión , acontece de igual modo en el de la política: 
y cuando antipatías tan  natura les y espontáneas, 
odios tan  inveterados, luchas tan sangrientas como 
las que dejamos mencionadas separan á dos p u e
blos, solo de la Providencia puede venir ya el m i
lagroso impulso que los una. En la historia de los 
moriscos hallamos, en verd ad , un instante en que 
pareció este fenómeno pronto á realizarse: malo
grado aquel m om ento , no hay para qué cansarnos, 
la anhelada fusión y amalga eran  hum anam ente ir
realizables. La política no tenia poder para  evitar 
el resultado: lo que debió hacer fué prepararlo, 
p rev iso ra , y dulcificarlo , hum anita ria . Más, léjos 
de d irig irse  á este punto , únicam ente alcanzó con 
sus desaciertos repetidos á hacer más le rrib lq  la 
catástrofe de los unos y más sensible la inevitable 
pérdida de los otros (3).»

Y, sin em bargo, á pesar de los raudales de lá
grim as y de sangre que costó la expulsión de los 
moriscos, solo ella fué el complemento de la un idad 
de la nación española. A esta un idad  debemos la 
nacionalidad presente y la religión de nuestros an
tepasados, perteneciendo á la g ran  familia europea, 
con todas sus condiciones de fuerza, de vida y pros
peridad , en vez de hallarnos oprim idos con el peso 
de una civilización oriental, sin ninguna de las 
ideas fundam entales y constitu tivas do la civiliza
ción m oderna. Pero si la unidad de religión nos 
costó la expulsión de los m oriscos, fué por haber 
echado en olvido nuestros antepasados aquella su 
blime sen tenc ia: Glemmtiá Im peria  firm an tur , c ru 
delitate labuntur .
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El cuaderno correspondiente al 1 o de Mayo de 
la Revista francesa , periódico literario que se p u 
blica en Paris hace ya algunos años, inaugura el 
tomo XIII de la misma con artículos debidos á la 
plum a de sus principales colaboradores.

La iHe des champs, traducción de Eugenio Mo- 
reau ; De Vunión des a rts  et de Vindustrie, por el 
Conde de Laborde, artículo bibliográfico de Pablo 
Mantz; L innocence, V irondelle , jpoesíaspor Jacinto 
de Cerne; Marie S tu a r t, d ’ciprés les nouvelles eludes, 
por Cárlos Luis Ghassin; Ce qni reste du v ieux  Pa
rís , (voyage a u x  environs de la place des Victoires 
et du Palais-Royal) ,  por E duardo  Fourn ier; Chro- 
niqme Bibíiographique de l'etranger, por J. Vilbort; 
Théatres , por Juan Morel; hé aquí las producciones 
literarias que encierra  el mencionado cuaderno.

Los artículos contenidos en el cuaderno corres
pondiente al dia 10 llevan por título: Le Faust un
g ía is , por Francisco Hugo; Port^aits de femmes, 
poesías de Teodoro de Bambille; continuación de 
Marie S tu a r t, d'aprés les nouvelles etudes; Le vra i 
et le fa u x  poéte, por Hernesto Helio: Conversations 
familiéres de Béranger , por m adam a A. M. B lan- 
checotte; Bibliographie, Les Paiens i?mocents, no 
velas de Babou, por Cárlos A sselineau; Théatres, 
juicios sobre D. Juan, de Moliére, por Juan  Morel.

No ménos variedad de m aterias contiene el cua
derno tercero del mes de M ayo/correspondiente al 
dia 20. Esm eralda , novela por Alejandro Weille; 
Vida, obras y muerte de Augusto B r iz e u x , por A. de 
Bellov; Poetas modernos dé la A lem ania , por N. Mar
tin , Poesías, por E nrique Cantel; El Tribunal de

(!) Levantes, en el Coloquio de los dos perros, dice lo siguiente de los moriscos: «Por maravilla se hallará en- »tre tantos uno que crea derechamente en la sagrada ley «cristiana. Todo su intento es acuñar y guardar dinero «acuñado, y para conseguirlo trabajan y no comen : en «entrando el real en su poder, corno no sea sencillo, le «condenan á cárcel perpétua y á escuridad e te rn a :’de «modo que ganando siempre y gastando nunca, llegan y «amontonan la mayor cantidad de dinero que hay en Esapaña : ellos son su hucha , su polilla , sus picazas y sus »comadrejas: todo lo allegan, todo lo esconden, y todo «lo tragan. Considérese que ellos son muchos, y cada dia «ganan y esconden poco ó mucho, y que una calentura «lenta acaba la vida como la de un tabardillo; y como «van creciendo, se van aumentando los escondedores, «que crecen y han de crecer en infinito, como la expe- «riencia lo muestra. Entre ellos no hay castidad, ni en - «tran en religión ellos ni ellas: todos se casan, todos «multiplican, porque el vivir sobriamente aumenta las «causas de la generación : no los consume la guerra , ni «ejercicio que demasiadamente los trabaje. Róbannos á «pie quedo, y con los frutos de nuestras heredades que «nos revenden se hacen ricos. No tienen criados, porque «todos lo son de sí mismos. No gastan con sus hijos en «los estudios, porque su ciencia no es otra que la de ro- «barnos. De los doce hijos de Jacob que.he oido decir «que entraron en Egipto, cuando los sacó Moisés de «aquel cautiverio salieron seiscientos mil varones, sin «niños ni mujeres: de aquí se podrá inferir lo que mul- «tiplicarán las destos, que sin comparación son en m a- «vor número »
, (2) Estudios históricos sobre los mozárabes écc.. por D. José Amador de los Ríos

(3) Id. id

Burdeos, por L. J. Faverie , y otras producciones, 
son las que ocupan sus páginas.

En la im posibilidad de ocuparnos de cada es
crito de por sí, todos curiosos, llenos ya dé buena 
crítica ó de agradable variedad , trascribim os á con
tinuación una linda poesía de E nrique Cantel. Po
drá se rv ir de idea sobre el gusto que dom ina en#Ias 
poesías de la Revista Francesa. Héla a q u í:

L’AME EN VOYAGE.
J’ai dans un coiü de la cervelle 

Un lieu ch o is i, cher et sacré,
Comme une m ystique chapelie 
Oú nul regard  n’a pónétré

C'est une austére solitude 
Oú Tesprit vient se rajeun ir,
Qú Páme peut sans lassitude 
P errer hombre de Pavenir.

Songes de tendresse , de gloire,
Souvenirs chers tan t caressés,
Cicatrices de la m émoire,
Lenlem ent v o u s  volts effacez.

La tout est m ystére et silence:
Et je  n ’ai, dans ce demi -Jour,
Ni les ennuis de Pespérance 
Ni les fatigues de lam our,

L á, loin des passions hum aínes,
Loin des m iséres d fici-bas,
Je gravis des au teu rs  sereines 
Oü les aigíes ne m ontent pas.

L á , je  suis libre ; je  respire 
Des aromes d ’am bre et de m iel,
E t je  vois, comme un  bleu sourire ,
L'idéal au-dessus du  ciel.

Dans Ies réalítés du  réve 
Je m’e x ta s íe , et doucement 
Dans Pextase je  me reléve,
Comme un lvs ployé par le venh

Couché sous des arbres féeriques,
J écoute á travers les ram eaux 
Passer dineífables m usiques 
Et chanter de d ivins oiseaux.

Des créa tu res innommées 
Trop bellos pour le genre hum ain r 
Lum ineuses et parfum ées,
Dansent en choeur su r mon chernin.

Je reprends des forces nouvelles 
Pour souffrir encor, pour aim er ,
E t je  sens se ro u v rír mes ailes 
Que Je monde voulait ferm er.

Je me baigne dans une eau vive 
Qui lave mes im p u re té s ,
Pour vé tir la robe nalve 
Des prem iéres virginités.

J'assoupis les peines passées 
Dont mon coeur s’est trop  so uv en u ;
E t , plus lég é re s , mes pensées 
Vont se perd re  dans Pinconnu.

Et puis de ce r é v e  sublim e 
Je redescends, jeune et plus f o r t ,
Et sans peur d ’étre la victime 
Ou de la vie ou de la mort.

E n s a y o  d e  a r q u i t e c t u r a  p r á c t i c a  de la construcción de puentes y viaductos en mampostería, por E dmundo 
R o y .—Paris, 1857. — Librería de Lacroix—Comon, 15, Quai Malaquais.

El arte  de constru ir puentes de piedra siempre 
se ha hallado y áun se halla más bien bajo el a o -  
minio de la práctica que de la teoría.

Los extensos y difíciles cálculos que es preciso 
hacer para  llegar á determ inar las principales d i
mensiones de un p u en te , cálculos que tam bién se 
tiene la precaución prudente de subordinarlos á la 
práctica ; el escaso tiempo que pueden consagrar á 
semejantes cálculos los ingenieros que d irigen  estos 
trabajos y la prontitud  que se exige en la redac
ción y ejecución de los p royectos; el deseo de ser 
útil á los constructores de puentes y calzadas que 
las circunstancias no hayan perm itido ad q u irir  c ier
tas teorías , todo ha contribuido , segun p a re c e , en 
el ánim o del autor para ag rupar en un volúmen 
algunos datos apoyados en la práctica , en los cua
les, m ediante sencillas operaciones de aritm ética y 
de geometría, puedan determ inarse con p rontitud  
las medidas y dimensiones de los acueductos, puen
tes , viaductos y muros.

El libro de Edm undo Roy, antiguo discípulo de 
la escuela de artes y oficios de A ngers, individuo 
de la sociedad francesa de ingenieros c iv ile s , es un 
trabajo enteram ente p ráo tico , conteniendo las ob
servaciones hechas en grandes obras de caminos de  
h ie r ro , en cuya ejecución el autor ha tomado parte, 
ó bien alguno de sus más distinguidos jefes.

Con el fin de que los datos y las teorías del au 
tor puedan com probarse, no solo enriquecen su 
útil libro varios trazados de puentes & c., sino que 
term ina con un precioso cuadro com parativo de las 
dimensiones que tienen una porción de acueductos, 
puentes y viaductos existentes hoy dia en diversos 
puntos de Europa , y las dim ensiones que tendrían  
las principales partes de estas construcciones apli
cadas sus fórmulas.
T r a t a d o  e l e m e n t a l  de máquinas marítimas d$ vapor, por A. O r t o l a n  , primer maestro rmcánico dé la Marina Imperial.—Paris.— Librería de Lavroicc-Comon, 15, Qucd Malaquais.— A tías.

El Tratado elemental de m áquinas m arítim as de 
vapor, por A. O rto lan , tiene un atlas con 17 lám i
nas perfectam ente grabadas en acero, representan
do diversos instrum entos, m anóm etros, saturóm e- 
tros ; córtes y elevación de una m áquina con volan
tes ; de hélice con cilindros fijos, oscilatoria ; pisto
nes m etálicos, caldera mista ó de grandes tubos, 
caldera de alta presión tubu lar d ire c ta ; instalación 
de una m áquina de hélice á bordo de un navio; 
bombas y otros instrum entos. Acompañan á las lá
m inas sus correspondientes leyendas aclaratoria» 
para facilitar el conocimiento de todos sus detalles, 
siendo atlas sum am ente im portante para los m a
quinistas marítimos.

F l o r e n c io  J a n e ».

BOLETIN RELIGIOSO.
Santo del dia.—San Bonifacio, Obispo y mártir.Cuarenta Horas en la iglesia de monjas del S a n tís im o  Sacramento, donde continúa la octava del mismo misterio , habiendo Misa mayor á las diez, y por la tarde, á las siete , las preces Santo Dios & c., y salmo Credidi y el Tantum ergo para reservar.

ESP EC TÁ C U LO S .

T e a t r o  d e l  C i r c o .—  A las ocho y media de la noche. — Sinfonía de Los mosqueteros de la Reina. — Por b  boca muere el pez, comedia nueva en tres actos, Oierita en francés por Mr. Dumanoir, y arreglada por D. Angel M. Dacarrete.— Una zambra de gitanos, baile.— Una idea 
fe liz , comedia en un acto.

N o t a . Mañana domingo última función de la presente temporada á beneficio del primer actor D. Joaquín Ar* joña. Se pondrá en escena por última vez el tan aplaudido drama en cinco actos titulado Adriana , cuya protagonista desempeñará la primera gctriz Doña Teodora 
Lamadrid.


